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INTRODUCCIÓN 

 
Continuando con las actividades del Observatorio de Políticas  Públicas en el 

área temática de la Seguridad Social, nos proponemos en el presente trabajo hacer un 
análisis integral de la cobertura del desempleo en nuestro país, tanto la de base 
contributiva como de la no contributiva o de base asistencial. y, además presentar 
programas de cobertura similar en Hispanoamérica.  

En este marco, el documento se inicia con la sección de Contexto General en la 
que se revisan y actualizan las variables de contexto del cuadro de situación presentado 
el año pasado. 

La segunda parte del trabajo analiza la cobertura contributiva del desempleo 
revisando  la experiencia comparada a nivel internacional y la situación en argentina. 

En la tercera parte se desarrolla el análisis de la cobertura no contributiva del 
desempleo, comprendiendo las siguientes unidades de análisis: Panorama general de la 
cobertura en América Latina, programas asistenciales en Argentina (por vejez, por 
invalidez, a madres de 7 o más hijos, para familiares de desaparecidos, ex combatientes, 
leyes especiales, pensiones graciables, plan Jefes, Seguro de Capacitación y Empleo) 
con sus respectivos marcos normativos e institucionales y experiencias de seguros 
similares en la región (Brasil, Chile, Costa Rica y Uruguay) 
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1. CONTEXTO GENERAL  

 
De las dos variables de contexto analizadas en el cuadro de situación del año 

2005 sólo se actualizará la referida al mercado de trabajo ya que las variables 
demográficas no registran variaciones significativas en tan corto plazo que pudieran 
afectar la performance de los sistemas de cobertura de contingencias provistos por los 
institutos de la seguridad social. 

Los cambios en la economía de las últimas tres décadas fueron un factor 
determinante de  la actual estructura ocupacional y social de la Argentina. Las 
transformaciones estructurales de la economía resultaron en el predominio de las 
actividades de servicios, en especial las financieras, en detrimento de los sectores 
productivos, afectando especialmente a la industria. Dichos cambios, conjuntamente con 
un incremento de la oferta laboral por aumento de la tasa de actividad, provocaron el 
aumento del desempleo a niveles desconocidos en el mercado de trabajo argentino y 
simultáneamente un aumento en los niveles de precariedad laboral. 

Paralelamente a este proceso, los cambios tecnológicos operados 
conjuntamente con las nuevas técnicas de gestión colaboraron en la pérdida de 
competencias laborales en vastos sectores de la población y una demanda insatisfecha 
de mano de obra con las nuevas competencias requeridas por el sector productivo. 

 
1.1. EMPLEO, DESOCUPACIÓN Y SUBOCUPACIÓN 

No obstante el aumento de la tasa de desocupación registrada en el primer 
trimestre del corriente año (fenómeno que se ha repetido desde el comienzo de la 
medición continua de la encuesta de hogares) el desempleo desestacionalizado tiene una 
tendencia claramente decreciente y así ha quedado demostrado con la evolución 
registrada en los últimos doce meses en los cuales el empleo sin planes (estimado para 
el total urbano se incrementó en un 8%, lo que equivale a 847.000 nuevas personas 
ocupadas.  

Este incremento en la tasa de empleo está íntimamente vinculado a la tasa de 
crecimiento del producto. Sin embargo es necesario destacar que si bien la tendencia 
positiva se mantiene, la elasticidad empleo/producto se ha reducido hasta un valor de 
0,53 lo que implica que cada nuevo punto de crecimiento del producto tendrá menor 
efecto sobre la creación de empleo que el que tuvo en los dos años anteriores. 

Por su parte la reducción de la desocupación a nivel urbano alcanzó a 329 mil 
personas. 

De continuarse con esta tendencia, es muy probable que con un crecimiento de 
la economía mayor al 7% en 2006 el desempleo ajustado por planes sociales tendrá un 
nivel igual, o tal vez menor, al de 1994, cuando dio inicio la crisis laboral, aún cuando 
la meta de desempleo de un dígito requiere aún de un importante esfuerzo. 
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Gráfico 1:  
Evolución del empleo urbano sin planes 
En miles de personas 
 

 
 

Acompañando la mejora en la tasa de empleo y de desocupación se registró 
una caída de la tasa de subocupación, lo que implicó un cambio en la tendencia que se 
venía registrando en los dos años anteriores; según la EPH la reducción del número de 
subocupados alcanzó a 341 mil. 

 
 
Gráfico 2 
Evolución de las tasa de desocupación y de subempleo 
Total Urbano - En % de la población económicamente activa 
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En síntesis con relación a la salida de la crisis en el primer semestre de 2003 
hay una recuperación significativa. Ahora bien si se introduce en este análisis la variable 
distribución del ingreso, el panorama se vuelve negativo en comparación con el 
comienzo del ciclo de alto desempleo en 1994 ya que los desequilibrios sociales son aún 
más elevados que a mediados de la década de los 90. 

Para una tasa de desempleo ajustada por planes sociales apenas por encima que 
la de entonces, la indigencia es ahora casi tres veces más alta; la pobreza afecta a dos 
tercios más de personas; la informalidad laboral es 13 puntos más elevada, y el 
coeficiente de Gini que se situaba en 0.41 alcanza ahora los 0.49 puntos produciéndose 
el fenómeno descripto por Bernardo Kliksberg como “pobreza paradojal”1. 

 
 
 
 

1.2. MERCADO DE TRABAJO SEGÚN LA EVOLUCIÓN 
DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Esta evolución del mercado de trabajo se vio reflejada en la recaudación de los 
recursos de la seguridad social, la que se vio incrementada en un 42,2% en el primer 
trimestre del 2006 en relación al primer trimestre del año 2005, incremento que se 
puede descomponer en los siguientes ítems;  

 Contribuciones patronales: 51.7% 
 Aportes personales de empleados: 36.1% 
 Ingresos por autónomos: 7.7% 
 Ingresos de Monotributo: 9.4% 
 Recaudación destinada al sistema de obras sociales: 30.6% 
 Recaudación Riesgos del Trabajo_66.1% 

 
Cabe aclarar que estos incrementos se debieron al aumento de los cotizantes, 

por mayor ocupación y blanqueo de trabajadores, los aumentos salariales devengados en 
el periodo y el incremento de la base imponible para contribuciones  patronales:  

 

                                                 
1 Kliksberg habla de pobreza paradojal al referirse a América Latina, porque a diferencia de 
África, donde hay una pobreza que está vinculada a amplios sectores de territorio desértico, 
castigados por la naturaleza y a guerras interminables, entre otras cosas, la pobreza 
latinoamericana y la pobreza argentina es una pobreza en medio de la riqueza. O sea, el 
potencial productivo de estas sociedades es excepcional y la dotación de recursos naturales 
es imponente. Señala que la causa de esta paradoja está centralmente en la desigualdad. Se 
trata de sociedades que producen tanta pobreza a pesar de tener tanta riqueza potencial 
porque entre los factores centrales, han seguido polarizándose. 
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Cuadro 1 
Recursos de la seguridad social 
Comparativo Primer trimestre 2006/2005 
En millones de pesos 
 
Concepto 1er. Trim. 

2006 
 

1er. Trim. 
2005 

Diferencia Variac. 
Porcent. 
 

Seguridad Social 
Contribuciones 
empleadores (1) 
Aportes empleados 
Autónomos 
Monotributo - Seg. social 
Obras Sociales 
Riesgos del Trabajo 

9.438 
 
4.414 
2.489 
214 
154 
1.543 
623 
 

6.635 
 
2.909 
1.829 
199 
141 
1.182 
375 
 

2.803 
 
1.505 
660 
15 
13 
361 
248 
 

42,2 
 
51,7 
36,1 
7,7 
9,4 
30,6 
66,1 
 

Sistema de Capitalización  
Rezagos y transitorios  
Total Sist. Seg. Soc. (2) 

1.546 
98 
5.499 

1.173 
31 
3.857 

373 
67 
1.642 

31,8 
217,6 
42,6 

 
(1) Incluye Agentes de retención, Aportes y Contribuciones AFA e importes residuales del Régimen Previsional Leyes 
18.037 y 18.038 y Decreto Nº 2.284/91. 
(2) Son los recursos destinados a financiar el Sistema Público de la Seguridad Social. Excluye Aportes con destino al 
Régimen de Capitalización (AFJP), recaudación de Obras sociales, Riesgos del Trabajo, rezagos aún no 
distribuidos,RENATRE y parte de Agentes de Retención con destino a Obras Sociales. 
Fuente: AFIP 
 

Teniendo en cuenta que, en el caso de los sistemas de seguridad social, el total 
recaudado no es coincidente con el total distribuido a los organismos administradores de 
la seguridad social no son coincidentes debido a la inclusión de fondos acumulados de 
períodos anteriores (moratorias y pagos fuera de término), el total distribuido por la 
AFIP a los organismos de la seguridad social creció, en igual período un 40.1%, 
incremento que se descompone en : 

 Transferencias a las AFJP: 30.6% 
 Transferencias a la ANSES: 43,8%.  
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Cuadro 2.2. Distribución de fondos 
Distribución de los recursos de la seguridad social por Organismo 
Comparación Primer trimestre de 2006/2005 
En millones de pesos 
 
Concepto 1er. Trim. 

2006 
 

% 1er. 
Trim.2005 

% Dif. Var. % 

Total 
ANSeS 1/ 
FSR 
AFJP 
Obras 
Sociales 
ART 2/ 
INSSJyP 
RENATRE  

9.367 
4.145 

300 
1.540 

 
1.720 

621 
1.032 

9 

100
44,3
3,2

16,4

18,4
6,6

11,0
0,1

6.686
2.882

235
1.179

1.249
376
751
13

100,0
43,1
3,5

17,6

18,7
5,6

11,2
0,2

2.681 
1.262 

65 
361 

 
472 
245 
280 

-5 

40,1
43,8
27,8
30,6

37,8
65,3
37,3

-36,1
1/ Incluye Fondo Nacional de Empleo. 
2/ No incluye afiliados extra SUSS. 
Fuente; AFIP 
 

La cantidad de puestos de trabajo, ya sea por empleo o trabajo independiente 
(autónomos y monotributistas) se ve reflejada en la cantidad de aportantes al sistema. 
En el primer trimestre de 2006 la misma fue de 6,8 millones, cifra que significa un 
aumento del 9,9% comparado con igual trimestre del año 2005.  

De este total, aproximadamente, el 74% corresponde a trabajadores en relación 
de dependencia, es decir unos 5.000.000 de puestos de trabajo formales, 386.0000 son 
trabajadores autónomos (6%) y el 20% restante son monotributistas; lo que permite 
apreciar asimismo la calidad de la estructura del empleo en nuestro país. 

Continuando con la calidad de la estructura del empleo otro indicador es la 
cantidad de empleadores y la distribución de los trabajadores en función del tamaño de 
la empresa. En este aspecto, durante el primer trimestre del año 2006 la cantidad de 
empleadores se incrementó en un 8.1% y los puestos de trabajo declarados en el SIJP en 
un 11%.  

En lo referido a la concentración de la mano de obra, la curva de Lorenz, que 
da cuenta de la relación entre el porcentaje de empresas ordenadas según su tamaño y la 
cantidad de puestos de trabajo, indica que el 7% de las empresas generan el 72% de los 
trabajos mientras que el 93% restante ocupa solamente al 7% de los trabajadores, al 
menos en el mercado de trabajo formal; toda vez que esta relación se invierte si 
consideramos también al mercado de trabajo informal- 

Del análisis de la recaudación del SIJP no sólo se pueden análisis cuantitativos 
sobre el mercado de trabajo, sino que también permite realizar análisis cualitativos. 

En este sentido es posible considerar la cantidad de puestos de trabajo y la 
remuneración imponible por sector de actividad. Los puestos de trabajo del sector 
productor de bienes y servicios crecieron 12.8% siendo la construcción la actividad con 
mayor incremento relativo (33,4%) lo que permite inferir la escasa calidad de los 
puestos de trabajo creados. 
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.Desde inicios del año pasado las remuneraciones brutas promedio declaradas 
de la industria aumentaron 21% (hasta el primer trimestre de este año); en igual período 
los precios básicos de productor del sector crecieron poco más de 8%. Un cálculo tal 
vez más relevante para reflejar el efecto de la negociación colectiva es considerar ya no 
las remuneraciones promedio del sector (que incluyen el personal jerárquico y fuera de 
convenio) sino el salario obrero. Este último –medido por la Encuesta Industrial 
Mensual del INDEC- aumentó 29% entre el primer trimestre de 2005 y el primero de 
2006, es decir tres veces y media más rápido que los precios del sector. Esta diferencia 
determina que la caída post-devaluación del costo laboral real del personal dentro de 
convenio (con categoría de hasta supervisor) afectado al proceso productivo, se haya 
recortado a menos de 15%. A comienzos de 2005 era de 28%. Por su parte, las 
remuneraciones promedio experimentaron un incremento del 27,2% siendo el sector 
servicios el que registró un mayor nivel de recuperación.  

En síntesis, el restablecimiento de los equilibrios sociales requiere no sólo de la 
continuidad del crecimiento del empleo sino de una mejora sustancial de la calidad del 
mismo. Esta es, probablemente, la tarea más importante del ciclo post-crisis en la 
ocupación.  
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2. COBERTURA CONTRIBUTIVA DEL DESEMPLEO 

 
2.1. PRESTACIÓN ANTICIPADA POR DESEMPLEO – 

LEY Nº 25.994 

Se trata de un instituto dedicado a cubrir la contingencia del desempleo nivel 
contributivo destinado al sector de mayor edad de la población económicamente activa. 
Los requisitos establecidos para acceder a la Prestación Anticipada por Desempleo son 
los siguientes: 
•  Contar con 30 años de servicios con aportes al 30 de noviembre de 2004.  
•  Encontrarse en situación de desempleo al 30 de noviembre de 2004, ya sea en relación 
de dependencia o por cuenta propia (autónomos y monotributistas) quienes deberán 
haber dado de baja la actividad autónoma hasta la fecha mencionada.  

 Si es mujer, tener 55 años cumplidos  
 Si es hombre, tener 60 años cumplidos  
  

Además, no debe:  
•  Estar realizando actividades en relación de dependencia o por cuenta propia.  
•  Estar percibiendo una Prestación por Desempleo  
•  Percibir cualquier tipo de planes sociales, pensiones graciables o no contributivas, 
jubilación, pensión o retiro civil o militar, ya sean nacionales, provinciales o 
municipales 
 
Monto de las prestaciones: El monto que percibirá será el equivalente al 50% del 
correspondiente al beneficio de jubilación al que tendrá derecho al cumplir la edad 
requerida. En ningún caso, el resultado podrá ser inferior al haber mínimo del Régimen 
Previsional Público. Cuando cumpla la edad para jubilarse, pasará a percibir 
automáticamente el haber que corresponda, de acuerdo a las prestaciones a las que tenga 
derecho.  
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2.2. SEGURO DE DESEMPLEO 

 
2.2.1. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES 

 
La normativa internacional protege el derecho a la seguridad social. De este 

modo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su 
artículo 9, establece que: “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”. Si bien no se explicita 
en ese artículo, en el término "seguro social" quedan incluidos de forma implícita todos 
los riesgos que ocasionen la pérdida de los medios de subsistencia por circunstancias 
ajenas a la voluntad de las personas. (CESC/GC6 26) 

La Organización Internacional del Trabajo, por su parte, ha elaborado diversos 
documentos referidos a las normas de la seguridad social. 

En particular, contamos con el Convenio Nro. 102 (norma mínima de 
seguridad social), el Convenio 168 (sobre el fomento del empleo y la protección contra 
el desempleo, especialmente los artículos 8 y 26)  

Un pronunciamiento importante por parte del mencionado organismo –y 
sustancial para nuestro análisis- ha sido la recomendación sobre el desempleo Nro. 44, 
en cuyo punto2, se dispuso que: “En los países donde funcionen sistemas de seguro 
obligatorio o voluntario contra el desempleo debería establecerse un sistema de 
asistencia complementaria, con el fin de auxiliar a las personas que hayan agotado su 
derecho a indemnizaciones y, en ciertos casos, a las que no hayan adquirido aún el 
derecho a percibirlas; este sistema no debería establecerse sobre las mismas bases que 
las medidas ordinarias de asistencia a los indigentes”. 

 

1. VENEZUELA 

En agosto de 2004: fue sancionada por la plenaria de la Asamblea Nacional 
(AN) la Ley del Régimen Prestacional de Empleo que contempla la cobertura mixta del 
desempleo, tanto contributiva como asistencial. 

Como parte de los beneficios que contempla, los 13 millones y medio de 
ciudadanos económicamente activos, incluido 52% de ese universo laboral que trabaja 
en la economía informal, podrán incorporarse al régimen prestacional de empleo. Por la 
norma sancionada, quienes queden desempleados de manera involuntaria tendrán una 
prestación dineraria que les brindará el Estado venezolano. Los trabajadores también 
recibirán capacitación, para mejorar la calificación de la mano de obra del país. 

La normativa también contempla la creación de centros para que cada 
trabajador sepa dónde hay oportunidades laborales y para tener mayor cobertura de la 
población con respecto a las políticas de empleo a escala nacional. La del Régimen 
Prestacional de Empleo forma parte de un grupo de seis leyes vinculadas a la Seguridad 
Social.  
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2. ESPAÑA 
Según la propuesta del Gobierno español Ley del Seguro de Desempleo 

experimentará el año próximo las siguientes modificaciones: 

1) Para poder acceder a la prestación de desempleo, el desocupado deberá haber 
trabajado y cotizado a la seguridad social como mínimo durante 26 de las últimas 36 
semanas (actualmente son 26 de las últimas 39 semanas) anteriores a la fecha en que 
comience el desempleo. El cumplimiento de este requisito permitirá acceder a la 
prestación un máximo de 3 meses. En este caso la prestación dineraria equivaldrá, 
durante los dos primeros meses, al 75% del último salario percibido. Posteriormente 
será del 70% de dicho salario. 
 
2) Para poder acceder a la prestación por desempleo durante un período más amplio, se 
deberá satisfacer no sólo el requisito de las semanas trabajadas sino también el de haber 
trabajado un mínimo de 52 días en cuatro de los cinco años anteriores al paro. Si se 
satisfacen ambos requisitos, la duración máxima de la prestación por desempleo será de 
3 años y 2 meses (antes era de 5 años). Tal como ya se ha indicado, la prestación será en 
los dos primeros meses el 75% del último salario percibido y después el 70% del 
mencionado salario. 
 
3) Para trabajadores con empleos irregulares en su duración, tales como músicos, 
artistas, etc., el requisito será haber trabajado 16 de las últimas 39 semanas. Esta 
condición se suprime para los trabajadores estacionales. 
 
 
 

2.2.2. SEGURO DE DESEMPLEO EN ARGENTINA 

Las prestaciones por desempleo fueron establecidas por las s leyes Nº 24.013 
(Trabajadores ley de Contrato de Trabajo 20.744), Nº 25.191 (para trabajadores rurales) 
y la Nº 25.371 (Trabajadores de la Construcción - ver cartilla complementaria), para la 
protección de los trabajadores desempleados.  

Quedan excluidos de esta prestación quienes: 

• Perciban prestaciones Previsionales (jubilaciones o pensiones).  
• Perciban el Programa Jefes de Hogar, Programas de Empleo o cualquier otra 

prestación no contributiva (excepto beneficiarios de Pensión Vitalicia Ex 
Combatientes del Atlántico Sur, Ley 23.848 y Ley 24.892).  

• Se encuentren contratados bajo la modalidad de pasantías.  
• Perciban otra retribución o ingreso por cualquier actividad desempeñada.  
• Hayan renunciado, cesado en la relación laboral de mutuo acuerdo con el empleador 

o los que hayan optado por el retiro voluntario.  
• Perciban a través de una Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART) una prestación 

dineraria por accidente de trabajo o enfermedad profesional. No existe 
incompatibilidad cuando el trabajador deja de percibir la prestación de la ART en 
razón de producirse el alta médica o la determinación por resolución de un grado de 
incapacidad permanente definitiva inferior al 66%.  

• Pertenezcan a los siguientes regímenes:  
o Servicio Doméstico. 
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o Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal. 
o Establecimientos Privados de Enseñanza. 
o Instituciones Universitarias Privadas reguladas de conformidad  

con la Ley 24.521  

1. RÉGIMEN GENERAL - LEY CONTRATO DE TRABAJO Nº 24.013 
Este régimen está destinado a aquellas personas desocupadas que, habiendo 

efectuado los aportes correspondientes, no alcanzan la edad suficiente para jubilarse, y 
carecen de posibilidades de conseguir empleo. 

Cobertura, monto y duración de la prestación:  
 

La cobertura esta conformada por una prestación básica que se calcula 
inicialmente tomando la mitad de la mejor remuneración neta mensual, normal y 
habitual de los últimos seis (6) meses trabajados y cuyo importe no debe ser inferior a $ 
250 ni ser superior a $ 400.  

Durante la vigencia de la prestación tiene derecho a las Asignaciones 
Familiares Ordinarias y Extraordinarias y prestaciones médico - asistenciales 
establecidas por la normativa vigente.  

El período durante el cual se percibió la prestación se computa como 
antigüedad a los fines previsionales.  

La duración está en relación con el tiempo efectivamente trabajado y cotizado a 
la Seguridad Social - Fondo Nacional de Empleo - en los últimos tres (3) años anteriores 
a la finalización de la relación laboral que dio origen a la situación legal de desempleo, 
de acuerdo con el siguiente detalle:  

Mediante el Decreto Nº 267/2006, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso reducir 
el período mínimo de cotización al Fondo Nacional de Empleo de la Ley 24.013 —que 
rige para el régimen laboral común—, para así permitir ampliar significativamente la 
cantidad de trabajadores que pueden acceder a ese beneficio. De igual modo, sancionó 
también un régimen adicional para los desempleados que tuvieran cuarenta y cinco años 
o más de edad y procedió a incrementar los beneficios según se detalla a continuación: 

 
Meses 
cotizados 

Cuotas 
Mensuales 

Monto a percibir (nunca inferior
a $ 250,ni superior a $ 400) 

6 a 11  2 Meses 1 al 2 : (*)  
12 a 23 4 Meses 1 al 4 : (*)  

24 a 35 8 
Meses 1 al 4 : (*)
Meses 5 al 8…..... 85% monto mes
1 

36 o más 12 

Meses 1 al 4 : (*)
Meses 5 al 8…...... 85% monto
mes 1
Meses 9 al 12….... 70% monto
mes 1 

(*) La mitad de la mejor remuneración neta mensual, normal y habitual de los últimos seis  
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Prestación para Trabajadores eventuales y de temporada:  
 

En cualquiera de los dos casos si cotizó 12 o más meses se lo asimila a un 
trabajador permanente.  Si cotizó menos de 12 meses le corresponde un (1) día por cada 
tres (3) de servicio prestado con cotización, computándose exclusivamente 
contrataciones superiores a treinta (30) días.  

Beneficiarios de 45 o más años: Se extiende automáticamente por 6 meses la 
prestación a todos los beneficiarios que tengan o cumplan cuarenta y cinco (45) años o 
más de edad durante la vigencia del beneficio, siendo el monto de las cuotas el setenta 
por ciento (70%) de la prestación original (valor 1era. cuota de la prestación).  

Quienes accedan a la prórroga tendrán la obligación de participar en los 
programas destinados al fomento del empleo y la capacitación que le proponga el 
Ministerio de trabajo, Empleo y Seguridad Social.  

Obligaciones del trabajador:  
La percepción de la prestación por desempleo genera, por parte del trabajador, 

las siguientes obligaciones:  

• Aceptar los controles y proporcionar a la autoridad de aplicación la 
documentación que reglamentariamente se determine, así como también 
comunicar los cambios de domicilio o de residencia.  

• Solicitar la suspensión de la prestación dentro de los 5 días hábiles de haberse 
incorporado a un nuevo trabajo. 

Modalidad de pago único 
Esta cobertura está orientada a todo aquel beneficiario de la prestación por 

desempleo interesado en crear su propio emprendimiento personal o integrar una 
sociedad de hecho u otra empresa asociativa para el desarrollo de un proyecto 
económico.  

Las posibilidades entre las que puede optar el beneficiario para hacer uso de los 
fondos de la prestación, son las siguientes:  

• Realizar un emprendimiento unipersonal.  
• Crear una nueva sociedad:  
• Hasta con un máximo de 4 personas (socios) más, si las mismas perciben la 

prestación por desempleo.  
• Sin límite en cuanto a la cantidad de personas (socios) si las mismas no perciben 

la prestación.  
• Incorporarse a una sociedad existente, sin importar el número de socios que 

tenga la sociedad ya constituida.  

El beneficiario de esta modalidad percibe en un solo pago el doble de la 
cantidad de cuotas básicas que le resten liquidar al momento de la solicitud de pago 
único. A dicho importe se le suma el monto simple que por Asignaciones Familiares le 
corresponde liquidar por el total de cuotas otorgadas de su prestación por desempleo.  

 
 

CAT. OPP/CAG/2006-15



 15

2.RÉGIMEN NACIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN LEY 25371 
Consiste en una prestación económica para los trabajadores pertenecientes al 

Régimen Nacional de la Industria de la Construcción y que se encuentren en situación 
legal de desempleo, según lo establecido en la Ley 25.371, vigente desde el 11 de enero 
de 2001. 

No pueden acceder a esta prestación los trabajadores que:  

• Perciban Prestaciones Previsionales, Programa Jefes de Hogar, Programas de 
Empleo o cualquier otra prestación no contributiva (excepto beneficiarios de 
Pensión Vitalicia Ex Combatientes del Atlántico Sur, Ley 23.848 y Ley 24.892).  

• Perciban otra retribución o ingreso por cualquier actividad desempeñada.  
• Hayan renunciado o cesado en la relación laboral de mutuo acuerdo con el 

empleador o los que hayan optado por el retiro voluntario.  
• Perciban a través de una Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART) una 

prestación dineraria por accidente de trabajo o enfermedad profesional. No 
existe incompatibilidad cuando el trabajador deja de percibir la prestación de la 
ART en razón de producirse el alta médica o la determinación por resolución de 
un grado de incapacidad permanente definitiva inferior al 66%.  

 
Cobertura, monto y duración de la prestación:  

La cobertura está conformada por una prestación básica calculada tomando la 
mitad de la mejor remuneración mensual de los últimos seis (6) meses trabajados y cuyo 
importe no puede superar los $400 ni ser inferior a $250.  

Durante la vigencia de la prestación tiene derecho a las Asignaciones 
Familiares Ordinarias y Extraordinarias y prestaciones médico - asistenciales 
establecidas por la normativa vigente.  

El período durante el cual se percibió la prestación se computa como 
antigüedad a los fines previsionales.  

La duración de la prestación está en relación con el tiempo efectivamente 
trabajado y cotizado a la Seguridad Social - Fondo Nacional de Empleo - en los últimos 
dos años anteriores a la finalización de la relación laboral que originó la situación legal 
de desempleo, según el siguiente detalle:  

Meses 
cotizados 

Cuotas 
Mensuales 

Monto a percibir (nunca inferior 
a $250 ni superior a $ 400)  

8 a 11 3 Meses 1 al 3 (*)  
12 a 17 4 Meses 1 al 4 (*)  

18 o más 8 
Meses 1 al 4 (*)  
Meses 5 al 8 : 85% monto del 
mes 1  

(*) La mitad de la mejor remuneración neta mensual de los últimos 6 meses trabajados.  
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Beneficiarios de 45 o más años  
Se extiende automáticamente por 6 meses la prestación a todos los 

beneficiarios que tengan o cumplan cuarenta y cinco (45) años o más de edad durante la 
vigencia del beneficio, siendo el monto de las cuotas el setenta por ciento (70%) de la 
prestación original (valor 1era. cuota de la prestación).  

Quienes accedan a la prórroga tendrán la obligación de participar en los 
programas destinados al fomento del empleo y la capacitación que le proponga el 
Ministerio de trabajo, Empleo y Seguridad Social.  

Obligaciones del trabajador: Al otorgarse la prestación, el trabajador debe 
prestar conformidad a las obligaciones que la reglamentación establece, destacándose 
las siguientes:  

• Aceptar los controles y proporcionar a la autoridad de aplicación la 
documentación que reglamentariamente se determine, así como también 
comunicar los cambios de domicilio o de residencia.  

• Solicitar la suspensión de la prestación en alguna dependencia de ANSES, 
dentro de los 5 días hábiles de haberse incorporado a un nuevo trabajo.  

 
Modalidad de Pago Único  

Esta cobertura está orientada a todo aquel beneficiario de la prestación por 
desempleo interesado en crear su propio emprendimiento personal o integrar una 
sociedad de hecho u otra empresa asociativa para el desarrollo de un proyecto 
económico.  

Las posibilidades entre las que puede optar el beneficiario para hacer uso de los 
fondos de la prestación, son las siguientes:  

• Realizar un emprendimiento unipersonal.  
• Crear una nueva sociedad:  
• Hasta con un máximo de 4 personas (socios) más, si las mismas perciben la 

prestación por desempleo.  
• Sin límite en cuanto a la cantidad de personas (socios) si las mismas no perciben 

la prestación .  
• Incorporarse a una sociedad existente, sin importar el número de socios que 

tenga la sociedad ya constituida.  
 

Monto de la cobertura del Pago Único:  
El beneficiario de esta modalidad percibe en un solo pago el doble de la 

cantidad de cuotas básicas que le resten liquidar al momento de la solicitud de pago 
único. A dicho importe se le suma el monto simple que por Asignaciones Familiares le 
corresponde liquidar por el total de cuotas otorgadas de su prestación por desempleo.  
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3. PRESTACIÓN POR DESEMPLEO PARA TRABAJADORES RURALES -  
LEY 25.191 

Mediante la Ley 25.191 y su Decreto reglamentario 453/2001 se extendió la 
cobertura del desempleo a los trabajadores del sector primario, anteriormente excluidos 
de este beneficio. A diferencia de los dos anteriores, esta prestación no es administrada 
por el Estado, sino por el Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores – 
RENATRE- ente autárquico de derecho público no estatal, bi partito. 

Por Resolución 543/2004 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social se aprobó, en forma transitoria, el régimen de cobertura de desempleo. 

Por  Resolución RENATRE 690/2006 incrementaron los montos y se 
flexibilizaron los requisitos para acceder a la prestación, los que quedaron establecidos 
en Pesos Doscientos cincuenta ($ 250.-) y de Pesos Cuatrocientos ($ 400.-), según los 
meses aportados. 

 

 
2.2.3. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO DEL SEGURO EN 

ARGENTINA 

 
En síntesis, en nuestro país el seguro de desempleo es aplicable a todos los 

trabajadores, con excepción de los trabajadores del servicio doméstico y de la 
administración pública. 

Es condición para percibir el beneficio  encontrarse en situación legal de 
desempleo y disponible para ocupar un puesto de trabajo adecuado. Se exige haber 
cotizado a la seguridad social durante un período mínimo de doce meses. 

Según la ley que da origen al seguro. el monto de la prestación se calcula como 
un porcentaje de la remuneración obtenida en los últimos seis meses. La cuantía es 
actualmente de un 50% y disminuye progresivamente hasta el doceavo mes, si bien 
existe un monto máximo y un mínimo. El trabajador cesante mantiene los restantes 
beneficios de la seguridad social. Se contempla también el pago único de la prestación 
en determinados casos. En la práctica, los montos percibidos por los beneficiarios están 
muy por debajo de lo normado. 

La duración del beneficio depende de las cotizaciones y es de entre cuatro y 
doce meses. 

El financiamiento proviene de las cotizaciones del empleador y los aportes de 
los trabajadores y el resto se financia con recursos fiscales. La administración del 
sistema le corresponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a través del Fondo 
Nacional de Empleo. El otorgamiento de las prestaciones está a cargo de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social. 

Tal como se señalaron en el documento del año 2005 existen tres cuestiones 
que afectan profundamente la eficacia y eficiencia del sistema: 
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La primera, que comprende a todo el universo de las políticas de seguridad 
social, se refiere al desfinanciamiento instrumentado vía las políticas de rebaja de los 
costos salariales. 

La segunda está vinculada con su “focalización” y asiento sobre la laboralidad 
que tiene una fuerte correlación inversamente proporcional con los niveles de cobertura. 

La tercera se relaciona directamente con el deterioro del valor real de las 
prestaciones del seguro de desempleo. 

1) Financiamiento 
 

La tasa de cotización al Fondo Nacional de Empleo fue fijada originalmente en 
el 1.5% y fue disminuida durante la década del 90 al 0.9% para aumentar al 1% en 
2002, tasa en la que aún se encuentra. Además, la ley de presupuesto del año 2006 
asignó la suma de $ 349.200.000 de la contribución destinada al Fondo Nacional de 
Empleo (FNE) para la atención de programas de empleo desarrollados por el Ministerio 
de Trabajo, agravando aún más situación financiera. Cabe destacar que la contribución 
para igual concepto, pero destinada al RENATRE, es decir a los trabajadores rurales, no 
es pasible de disminución alguna según lo establecido por el Decreto 606/2002 por lo 
cual la tasa vigente desde su sanción es del 1,5%; por lo cual queda excluido de los 
problemas financieros que aquejan a los demás colectivos. 

En el cuadro siguiente se presenta la recaudación del FNE y los pagos a los 
beneficiarios del seguro, como se observa del total de lo recaudado menos del 40% se 
destina a su fin original, por lo que se puede señalar el fuerte subsidio del FNE a otros 
programas de empleo y a la misma administración del Fondo. 

Seguro de Desempleo: Esquema de Ingresos y Gastos 
Recaudación del Fondo Nacional de Empleo y Pagos Cuota Seguro 
 

 

Período 

 

Recaudación FNE 

 

Pago Cuota Pura 

Porcentaje de lo  
recaudado afectado a 

pago beneficios 
1º semestre 2004 155.867 75.414 48.38% 
2º semestre 2004 183.543 82.875 45.15% 
1º semestre 2005 197.140 84.542 42.90% 
2º semestre 2005 250.800 81.570 32.50% 
1º semestre 2006 280.300 106.000 38.09% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos SSS. 

2) Cobertura del Seguro por Desempleo 
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En primer lugar, no todos los desocupados tienen acceso a los beneficios del 
Seguro de Desempleo; hay trabajadores excluidos por la misma ley. En segundo lugar, 
para acceder al seguro es necesario haber cotizado al Fondo Nacional de Empleo 
durante un período mínimo de 12 meses durante los últimos tres años anteriores al cese 
del contrato legal del desempleo. Se deja de lado a una gran cantidad de desempleados 
formales o del sector informal.Esto explica, en gran medida, su baja cobertura: durante 
1995 el promedio mensual de prestaciones (no beneficiarios) fue equivalente al 6% de 
los desocupados abiertos registrados por las estadísticas y para 1999 cubrió al 7%. 

En el marco de la crisis económica del año 2001, la cobertura de los 
desocupados abiertos cayó a niveles cercanos al 5% y se mantuvo en niveles similares a 
lo largo de toda la crisis, tal como se señala en el siguiente cuadro. 

 

Población cubierta por el seguro de desempleo como porcentaje de la población desocupada 
 

Período Desocupados Beneficiarios SIPD Porcentaje cubierto 
2001 2.745.000 144.738 5.27% 
2002 2.670.000 200.398 7.50% 
2003 2.175.000 105.371 4.84% 
2004 1.700.000 62.000 3.65% 
2005 1.500.000 55.000 3.67% 
 
 

3) Evolución de las prestaciones 

La ley 24.013 establece que el monto de las prestaciones es un porcentaje del 
importe neto de la mejor remuneración mensual, normal y habitual del trabajador en los 
seis meses anteriores a la interrupción del contrato de trabajo. La fijación de una banda 
con piso y techo limitó la percepción del subsidio a los montos establecidos 
políticamente y la práctica ha terminado modificando lo señalado por la ley ya que se 
desvinculó el monto de la prestación de los salarios. En el siguiente cuadro se observa la 
evolución de las prestaciones. 

Monto de Prestaciones (1992-2005) 

Montos Resoluciones del Consejo Nacional de Empleo, 
la Productividad y el Salario Mínimo Vital y 
Móvil Mínimo Máximo 

Resolución Nº 1/1992 125 400 
Resolución Nº 2/1994 150 300 
Decreto 267/2006 250 400 
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En sus orígenes, con los montos establecidos, la tasa de sustitución 
representaba, en promedio, el 33% del salario medio de la economía. Con la baja 
nominal de las prestaciones producida en el año 1993, la tasa de sustitución se redujo al 
26% durante un período de 7 años. Si consideramos que los salarios nominales, en 
2002, cayeron un tercio de su valor, la tasa de sustitución se elevó por un breve período. 
En el siguiente cuadro se observa la tasa de cobertura actual a lo largo del período de 
cobertura. 

 
Tasa de sustitución para salario promedio de la economía año 2006  
Supuesto máximo beneficio y plazo 
 
Salario Cuatrimestre Tasa sust Ley Percibido Tasa Sust. Real 
1.319  1º 547.8 400.- 30.30% 
1.319  2º 547.8 340 25.80% 
1.319  3º 547.8 300 22.75% 
Elaboración propia 
 

Otro cálculo que puede y debe hacerse para analizar el nivel de las prestaciones 
es la relación existente entre el monto del subsidio y la canasta básica alimentaria. En el 
cuadro siguiente se detallan los valores mensuales de la  Canasta Básica Alimentaria 
(CBA) y la Canasta Básica Total (CBT) 

 
Valores mensuales de la Canasta Básica de Alimentos (CBA) y de la 

Canasta Básica Total (CBT) para el adulto 
 

% Cobertura 
s/CBT 

Pobreza Mes1 

Canasta Básica 
Alimentaria 

Línea de 
Indigencia 

Canasta 
Básica Total

Línea de 
Pobreza 

Monto  
Máximo del 

Seguro 
 

% Cobertura 
s/CBA 

Indigencia 
 

  $ $ $ % % 
Jun-
02 90,67 210,36 300.00 330.87 142.61 

Dic-
02 105,72 232,59 300.00 283.76 128.98 

Jun-
03 103,13 227,92 300.00 290.89 131.62 

Dic-
03 105,76 231,61 300.00 283.66 129.52 

Jun-
04 106,88 234,08 300.00 280.68 128.16 

Dic-
04 108,36 239,48 300.00 276.85 125.27 

Jun-
05 114,49 251,88 300.00 262.03 119.10 

Dic-
05 124.59 269.11 300.00 240.78 111.47 

Jun-
06 126.62 277.3 400.00 315.90 144.20 

Elaboración sobre datos Indec 
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Como se puede observar el seguro de desempleo apenas alcanza para mantener 
a una sola persona sobre la línea de indigencia y en lo referido a la línea de pobreza aún 
no se han llegado a recuperar los valores de junio de 2002, momento de mayor 
profundidad de la crisis económica reciente. Esta situación se ve agravada si se 
considera que más del 90% de aquellos que perciben el seguro son jefes de familia.  

Una situación similar se registra en lo relativo a las prestaciones 
correspondientes a la comúnmente llamada jubilación anticipada o Prestación 
Anticipada por Desempleo ya que otorga un haber equivalente al 50% de la jubilación 
mínima, lo que equivale actualmente a $ 230.- bruto, quedando el beneficiario por 
debajo de la línea de pobreza. Por otra parte la jubilación anticipada es una de las 
políticas pasivas más importantes que se llevó adelante como forma de retirar del 
mercado de trabajo a los que se encuentran en situación de pasar a ser pensionados.  

No se puede dejar de señalar que un uso abusivo de este tipo de política 
conlleva consecuencias económicas importantes sobre el sistema de jubilaciones y 
pensiones en el largo plazo potenciado por el alargamiento de la esperanza de vida y la 
cada vez más escasa relación entre pasivos/activos. La situación terminal de algunos 
sistemas de Seguridad Social de países como Francia, con déficits estructurales 
imposibles de cubrir y difíciles de financiar, han marcado los límites de una estrategia 
basada en el retiro anticipado del mercado de trabajo. Es por ello, que si bien se trató de 
una estrategia adecuada para afrentar la grave crisis económica que tuvo amplia 
repercusión sobre el mercado de trabajo y sobre los niveles de cobertura de la seguridad 
social, debe ser evaluada permanentemente a fin de preservar el sistema. 
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2.2.4. PERSPECTIVAS 

 

A raíz de todas las dificultades señaladas, el Ministerio de Trabajo, la CGT y 
los empresarios están trabajando para ampliar los alcances del seguro de desempleo. 
Los cambios que se estudian introducir serían tres: 

• elevar el monto del beneficio, 
• que rija para los trabajadores que hayan tenido más de tres meses de antigüedad 

en el empleo del que fueron despedidos y  
• que puedan cobrarlo los trabajadores en negro despedidos, que demuestren en 

"sede judicial" que no estuvieron registrados. 
 

Uno de los cambios previstos es permitir que los trabajadores no registrados 
que hayan sido despedidos cobren el subsidio: para eso tendrán que hacer un juicio 
contra la empresa y cumplir una serie de pasos legales. 

Por último presentamos las siguientes recomendaciones que surgen del informe 
presentado por la misión de OIT que nos visitó en abril del presente año. Estas 
recomendaciones intentan ser indicativas del tipo de cambios  que podría considerarse, 
más que constituir opciones  específicas y absolutas. Algunos de estos cambios deberían 
ser relativamente fáciles y no muy costosos en su implementación; otros podrían 
requerir un análisis más preciso y alguna discusión. 

Recomendación 1: extender la cobertura de Seguro de Desempleo al sector 
público en todos sus niveles (federal, provincial y municipal). 

Recomendación 2: asegurar definiciones de ingresos clara y fácilmente 
exigibles con fines  contributivos y aplicar medidas de retención encaminadas a tratar a 
todas las remuneraciones como contributivas, respaldadas por fuertes penalidades contra 
empleadores abusivos. 

Recomendación 3: corregir discontinuidades en la programación de la duración 
del beneficio de Seguro de Desempleo, graduando las extensiones del beneficio en 
pasos únicos de 4 a 12 meses, con un mes adicional de beneficio por cada 3 meses 
adicionales de trabajo. 

Recomendación 4: considerar un pago extra de alrededor de 6 meses, 
superados los 36 meses previos, para ganar el derecho a 12 meses de beneficio sobre la 
base de 36 meses de trabajo asegurado. 

Recomendación 5: requerir la búsqueda activa de trabajo por parte de todos los 
beneficiarios en todo momento; considerar periodos de suspensión más severos para 
aquellos que rechacen cualquier empleo adecuado; pedir a los beneficiarios que 
concurran a las oficinas estatales todos los meses. 
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Recomendación 6: mejorar los servicios de re-empleo así como la coordinación 
entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y la ANSES: determinar 
cómo la ANSES podría incrementar sus controles sobre beneficiarios que actúen con 
mala fe y definir qué rol debería jugar el MTEySS en dicho control. Establecer una 
Unidad de Investigación u Control dedicada  a detectar abusos y perversiones del 
sistema. 

Recomendación 7: coordinar los pagos indemnizatorios con el esquema del 
Seguro de Desempleo a través de un periodo de espera extendido, cuando sea aplicable. 

Recomendación 8: incrementar los beneficios máximos al 50% de los ingresos 
promedio de los trabajadores, luego mantenerlos en ese nivel a través de actualizaciones 
anuales regulares basadas en una fórmula apropiada. 

Recomendación 9: posteriormente considerar la elevación de los porcentajes de 
beneficio a un esquema de 55%-50%-45% en lugar del existente 50%-42,5%-35%; 
dichos porcentajes se aplicarían como hasta ahora sobre el promedio de ingresos 
normales durante los últimos 6 meses. 

Recomendación 10: introducir una regla de ingresos más permisiva  con el fin 
de que los beneficiarios puedan retener algo de sus ingresos part-time, equivalente a 
alrededor del 30 o 40% de los beneficios. 

Recomendación 11: en forma general considerar todas aquellas medidas que 
incrementen la visibilidad y credibilidad pública del Seguro de Desempleo, para 
convertirlo en un paquete  de beneficios atractivo y  un motivo para unirse a la fuerza de 
trabajo formal en lugar de permanecer en el sector informal. 

Recomendación 12: proveer información completa  a los nuevos beneficiarios 
en lo concerniente a sus derechos y obligaciones, incluyendo sanciones claras en caso 
de abuso. 

Recomendación 13: considerar el establecimiento de un Consejo Consultivo 
del sector privado, para promover la discusión y promover cambios en el esquema del 
Seguro de Desempleo. 

Recomendación 14: desarrollar mecanismos de reporte para beneficio de los 
sostenedores del sistema, tales como la publicación íntegra de los informes de auditoría 
anuales, un Informe Anual sobre todos los datos operativos relevantes, un sitio web 
centralizado regularmente actualizado con todos los datos estadísticos corrientes, 
publicación regular de análisis internos y estudios realizados  por el MTEySS y otras 
entidades, encuestas de seguimiento sobre la satisfacción de los beneficiarios con 
respecto a los servicios recibidos, información pública sobre los objetivos de 
desenvolvimiento y los logros  en cumplimiento de tiempos, calidad y precisión. 

Recomendación 15: introducir una contribución explícita por parte del 
empleado del 0,5% de los ingresos. 
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Con respecto a la Recomendación 1 se debería tener en cuenta la estructura 
federal del país que dificulta su implementación y, en cuanto a la 15, si bien es una 
práctica usual y recomendable, en la Argentina, con los niveles salariales aún 
deprimidos con respecto a los años anteriores a la crisis y con un mercado informal que 
ocupa a más del 45% de los trabajadores, no parece recomendable aplicar medidas que 
disminuyan el salario real.  
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3. COBERTURA NO CONTRIBUTIVA  
(ASISTENCIAL) DEL DESEMPLEO 

La CEPAL estima que entregar pensiones 
no contributivas equivalentes a la línea 
de pobreza de cada país a todas las 
personas mayores de 65 años que se 
encuentren por debajo de ese nivel 
permitiría, en promedio, reducir 
significativamente la incidencia de 
pobreza en la vejez, a un costo cercano 
al 1% del producto.  

 
 

3.1.  PANORAMA PRELIMINAR.- 

El objetivo principal de los sistemas previsionales consiste en proteger a la 
población del riesgo de vejez, fallecimiento (para cónyuge y/o hijos menores) e 
invalidez. De esta manera, la “cobertura” es un concepto que se refiere al alcance de un 
programa o sistema respecto a cierta población objetivo. De ese modo, al cubrir al 100% 
de dicha población se habla de “cobertura universal”, objetivo enunciado en la mayoría 
de las políticas previsionales y reformas de la seguridad social implementadas alrededor 
del mundo. 

La protección perseguida puede brindarse en el marco de un esquema 
contributivo (con financiación específica propia) o no contributivo (con financiación de 
rentas generales). Un esquema contributivo tiende a alejarse del principio de 
universalidad debido a que la cobertura se brinda sólo a los contribuyentes, es decir a 
los trabajadores que efectúan sus aportes por un determinado período. 

Así es como existe una creciente preocupación por la necesidad de extender la 
cobertura de la protección social a la población que ha sido tradicionalmente excluida 
de la seguridad social: una significativa proporción de trabajadores y sus familias llevan 
a cabo actividades informales o fuera del alcance de la seguridad social tradicional, por 
lo que la protección depende de programas de naturaleza no contributiva y programas 
asistenciales, denominados también, como en el caso de Brasil, programas no 
convencionales. Las pensiones no contributivas adoptan diversas modalidades como 
pueden ser las pensiones por vejez, invalidez, madres de familias numerosas, etc. 

Los programas que comprenden prestaciones de esta índole surgieron a partir, 
o en forma paralela, de los programas tradicionales de seguridad social de naturaleza 
contributiva, con lo cual, los componentes contributivo y no contributivo siempre han 
estado estrechamente relacionados, constituyendo los programas de prestaciones no 
contributivas y asistenciales, a menudo, instrumentos de política social para incrementar 
o complementar la cobertura provisional de los tradicionales sistemas contributivos. 
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3.2.  CARACTERISTICAS Y EXPERIENCIAS EN 
AMÉRICA LATINA .- 

 
Los programas de pensiones no contributivas y asistenciales tienen como 

objetivo primordial evitar la pobreza e indigencia de los beneficiarios y sus familias. 
Estos programas otorgan prestaciones monetarias generalmente modestas y 
relativamente uniformes en forma focalizada y/o categórica ante los riesgos de vejez, 
discapacidad e invalidez. 

Las condiciones de admisión a estos beneficios usualmente se encuentran 
desvinculadas de la trayectoria laboral de quien los recibe, proviniendo su 
financiamiento de impuestos de los ingresos generales o, en algunos supuestos, de otros 
programas contributivos de la seguridad social. 

La administración eficiente de estos programas representa para los países de 
América Latina un desafío importante ya que deben ser frecuentemente integrados con 
otros cuyo objetivo es reducir la vulnerabilidad de los hogares más pobres, circunstancia 
que lleva a que los programas sean administrados por ministerios o instituciones 
públicas vinculadas a la asistencia y/o desarrollo social. 

En lo que respecta al financiamiento de este tipo de pensiones, en el siguiente 
cuadro obran las fuentes a las cuales recurren Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica y 
Uruguay para sostener a los programas de pensiones no contributivas y asistenciales: 

 
 

PAIS FINANCIAMIENTO 

Argentina 100 % Rentas Generales 
Brasil Pensiones asistenciales . 100 % rentas 

generales 
Brasil Pensiones rurales . 91,6 % rentas 

generales y 8,4 % recaudación sobre 
comercialización primaria de productos 
agrícolas 

Chile 91.6% rentas generales 8.4% 
contribuciones personales (solo 
cotizantes régimen público) 

Costa Rica 48.3% rentas generales, 46.2% 
contribuciones patronales, 5.4% 
impuestos específicos(cigarrillos, 
cerveza y whisky) y 1.7% intereses 
depósitos judiciales 

Uruguay 100 % ingresos generales 
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Diferentes características asumen las condiciones para el otorgamiento de estos 
beneficios y los organismos a cargo de hacerlo: 

PAIS ORGANISMO(S) 
RESPONSABLE(S) 

DEL 
OTORGAMIENTO 

ACCESO 

Argentina Ministerio de 
Desarrollo Social 
(asistenciales) y 
Congreso de la 
Nación (graciables) 

Cumplir con requisitos de ingreso 
(Comisión Nacional de Pensiones 
Asistenciales) 

Brasil Pensiones 
asistenciales: 
Instituto Nacional 
do Seguro Social 
(INSS) 

Examen de ingreso familiar a cargo 
de la autoridad municipal o INSS y 
examen médico a cargo del INSS; 
decisión de concesión a cargo del 
INSS 

Brasil Pensiones rurales: 
Instituto Nacional 
do Seguro Social 
(INSS) 

Comprobación de tiempo de trabajo 
rural en régimen de economía familiar; 
concesión a cargo del INSS 

Chile Ministerio 
Planificación -
Intendencias 
Regionales 

Ficha de Caracterización 
Socioeconómica CAS 

Costa Rica Caja Costarricense 
de Seguro Social 

Ficha de Información Social (FIS) 

Uruguay Banco Previsión 
Social (Seguridad 
Social) 

Examen de ingreso familiar a cargo del 
BPS. 
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3.3.  LAS PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS Y 

ASISTENCIALES EN ARGENTINA 

 
3.3.1. Panorama de las Pensiones No Contributivas y 

Asistenciales.- 

En la Argentina ha existido siempre preocupación por la necesidad de extender 
la cobertura de la protección social a la población que ha sido tradicionalmente excluida 
de la seguridad social, a cuyos efectos los programas de pensiones no contributivas han 
constituido una alternativa y complemento particularmente utilizado durante los últimos 
tiempos.  

Los programas que contemplan el otorgamiento de pensiones no 
contributivas han evolucionado, al igual que otros programas de protección 
social, en forma desorganizada y otorgando distintos tipos de prestaciones 
categóricas, como las pensiones graciables otorgadas por los legisladores 
nacionales; pensiones para los veteranos de las Malvinas; pensiones para 
familiares de desaparecidos durante el último gobierno de facto (1976-1983) y 
otras pensiones otorgadas por leyes especiales. Asimismo estas prestaciones 
se han implementado en un contexto que presenta una importante 
fragmentación de la política social no sólo entre instituciones del gobierno 
nacional (por ejemplo, la Administración Nacional de la Seguridad Social y el 
Ministerio de Desarrollo Social), sino también entre niveles de gobierno 
(Nación, provincias y municipios). 

No resulta novedoso reiterar el comentario escuchado en diversos 
ámbitos acerca de la Argentina como un país rico en el cual existe una 
sociedad con niveles altos de pobreza. 

Tal como se mencionara con anterioridad, la organización institucional 
para la provisión de protección social en Argentina es compleja debido a su 
forma federal de gobierno, coexistiendo tres niveles de gobierno (nacional, 
provincial y municipal) con diversas atribuciones en materia de responsabilidad 
fiscal de gasto y recaudación de impuestos. 

La circunstancia arriba mencionada ha traído aparejada, históricamente, una 
significativa fragmentación de las políticas y los programas sociales que, a su vez, ha 
repercutido en su desempeño en términos de eficacia y eficiencia. 

En materia previsional, la mayor responsabilidad fiscal se localiza en el 
gobierno nacional que administra el Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones (SIJP) creado a partir de 1994; los sistemas previsionales para las 
fuerzas armadas y de seguridad; y los programas de pensiones no 
contributivas. 
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Algunas provincias tienen cierta responsabilidad relevante en materia 
previsional, en particular aquellas donde el empleo público representa una 
proporción significativa del empleo total. Esta responsabilidad se debe a que 
estas jurisdicciones administran las cajas de jubilaciones y pensiones para 
empleados públicos provinciales. Adicionalmente, las provincias tienen 
programas de pensiones de carácter no contributivo, pero los mismos tienen 
una envergadura limitada, tanto en montos como en casos, complementaria al 
régimen nacional. 

 
3.3.2. Características Generales de las Pensiones No 

Contributivas.-  

Con la reforma del sistema previsional en el año 1994, todo lo relativo a 
pensiones no contributivas fue separado de los programas contributivos, quedando estos 
en el denominado Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP). 

El 1º de enero de 1996 fue establecida, por Decreto 292/95, la transferencia de 
la tramitación, liquidación y control de las Pensiones No Contributivas a la Secretaría de 
Desarrollo Social. Estas funciones se encontraban hasta entonces a cargo de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).  

Finalmente, el Decreto 1455/96 creó la Comisión Nacional de Pensiones 
Asistenciales, organismo desconcentrado del Ministerio de Desarrollo Social, con la 
misión de organizar el servicio de las pensiones asistenciales.  

Quedó definido como objetivo de la Comisión Nacional de Pensiones 
Asistenciales la formulación de las políticas conducentes a asegurar en todo el ámbito 
de la Nación el otorgamiento de pensiones no contributivas y las emergentes de leyes 
especiales a la población beneficiaria dependiente de su jurisdicción. 

La Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales tiene a su cargo la recepción, 
tramitación y evaluación de las solicitudes de pensiones asistenciales y por leyes 
especiales, así como la liquidación de dichos haberes junto con las pensiones graciables, 
cuya iniciación y otorgamiento es competencia del Congreso de la Nación, 
interpretando y haciendo cumplir las políticas del Ministerio de Desarrollo Social y 
coordinando las acciones de interés común con otros entes u organismos relacionados.  

Las pensiones consisten en una asignación mensual mediante la Orden de Pago 
Previsional (OPP) que emite la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES) por cuenta y orden de la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales. 

Se beneficia así con estas prestaciones al segmento de la población con 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), o ingresos muy limitados o inexistentes y sin 
ningún amparo. A su vez, el beneficiario y su grupo familiar (hasta 18 años) tiene 
derecho a afiliarse al Programa Federal de Salud (PROFE), administrado por el 
Ministerio de Salud de la Nación. 
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Las pensiones no contributivas pueden ser: 

 
- Pensiones Asistenciales, o 

 
- Pensiones Especiales, que son aquellas establecidas por leyes que tienden a 

reconocer un mérito o derecho, y por situaciones especiales, razón por la cual cada una 
posee características propias, aunque de carácter vitalicio.  
 
 

3.3.3. Las Pensiones Asistenciales 

Estas comprenden tres grupos:  
 
a) Adultos Mayores: anteriormente al dictado del Decreto 582/03 se la denominaba 
“Pensión a la vejez”. Es un beneficio orientado a personas de 70 años o más. Se regula 
por la Ley Nº 13.478 y sus Decretos Reglamentarios Nº 432/97 y 582/03.  
 
Son requisitos para este beneficio:  
•  Tener 70 años de edad o más.  
•  Acreditar la identidad, edad y nacionalidad mediante Documento Nacional de 
Identidad, Libreta Cívica o Libreta de Enrolamiento.  
•  Ser argentino nativo o naturalizado, residente en el país.  
•  Los extranjeros deberán acreditar una residencia mínima continuada en el país de 
cuarenta (40) años y será demostrada con la presentación del Documento Nacional de 
identidad.  
•  No estar amparado, el peticionante ni su cónyuge o concubino/a por un régimen de 
previsión (jubilación, pensión, etc.), retiro o prestación no contributiva alguna, ni 
trabajar en relación de dependencia.  
•  No tener parientes que estén obligados legalmente a proporcionarle alimentos o que 
teniéndolos, se encuentren impedidos para poder hacerlo.  
•  No tener bienes, ingresos ni recursos de cualquier tipo que permitan la subsistencia 
del solicitante y de su grupo familiar  
•  No encontrarse detenido a disposición de la justicia.  
•  Cuando se tratare de un matrimonio, la pensión se tramitará solamente a favor de uno 
de los cónyuges. 
 

El haber de la pensión es de $ 285 mensuales, no contempla la percepción de 
asignación familiar, encontrándose la cobertura médico asistencial a cargo del PROFE 
(Programa Federal de Salud). 

 
b) Madres de siete o más hijos: comprende hijos nacidos vivos, propios o adoptados. 
Se regula por la Ley Nº 23.746 y su Decreto Reglamentario Nº 2360/90.  
 
Son requisitos para acceder a esta prestación:  
•  Ser o haber sido madre de 7 ó más hijos nacidos vivos, propios o adoptados.  
•  Ser argentina o naturalizada, con una residencia mínima y continuada en la República 
de un (1) año inmediatamente anterior al pedido de pensión.  
•  Tener, las extranjeras, una residencia mínima y continuada en el país de quince (15) 
años inmediatamente anteriores al pedido de pensión.  
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•  Acreditar la identidad mediante Documento Nacional de Identidad o Libreta Cívica.  
•  No estar amparado por ningún tipo de beneficio previsional, de retiro (jubilación, 
pensión, etc.) ni encontrarse trabajando en relación de dependencia. 
•  No tener bienes, ingresos de cualquier tipo, ni recursos de otra naturaleza que 
permitan su subsistencia y la de su grupo familiar conviviente.  
•  No tener parientes obligados a prestar alimentos con capacidad económica suficiente 
para proporcionarlos en un importe igual o superior al de la pensión instituida por la 
Ley 23.746. 
 

El haber de la prestación es de $ 390 mensuales, no se contempla percepción 
de asignación familiar. La cobertura médico asistencial la realiza el PROFE (Programa 
Federal de Salud).  

 
c) Invalidez: está dirigida a aquellas personas que presenten un porcentaje de 
incapacidad igual o mayor al 76 por ciento, comprobable por Baremo Nacional 
establecido en el Decreto Nº 478/98. Esta prestación se encuentra regulada por la Ley 
Nº 18.910, Decreto Reglamentario Nº 432/97.  
 
Requisitos para su acceso: 
•  Tener hasta 69 años de edad.  
•  Encontrarse incapacitado en forma total y permanente. Se presume que la incapacidad 
es total cuando la invalidez produzca en la capacidad laborativa una disminución del 
setenta y seis por ciento (76%) o más.  
•  Acreditar la identidad, edad y nacionalidad mediante Documento Nacional de 
Identidad, Libreta Cívica ó Libreta de Enrolamiento.  
•  Ser argentino nativo o naturalizado, residente en el país.  
•  Los extranjeros deberán acreditar una residencia mínima continuada en el país de 
veinte (20) años. La fecha de radicación que figura en el Documento Nacional de 
Identidad para extranjeros hace presumir la residencia continuada en el mismo a partir 
de dicha fecha.  
•  No estar amparado por ningún tipo de beneficio previsional, de retiro (jubilación, 
pensión, etc.) ni encontrarse trabajando en relación de dependencia.  
•  No tener parientes que estén obligados legalmente a proporcionarle alimentos o que 
teniéndolos, se encuentren impedidos para poder hacerlo.  
•  No tener bienes, ingresos ni recursos de cualquier tipo que permitan la subsistencia 
del solicitante y de su grupo familiar.  
•  No encontrarse detenido a disposición de la Justicia. 
 

El haber de la prestación es de $ 285 mensuales. En este caso sí se contempla 
la percepción de asignación familiar, contando, al igual que las prestaciones anteriores, 
con la cobertura médico asistencial del PROFE (Programa Federal de Salud).  

 
3.3.4. Las Pensiones por Leyes Especiales.  

Comprenden :  
•  Presidentes y Vicepresidentes de la Nación de la Argentina  
•  Jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación  
•  Premios Nobel y Olímpicos  
•  Primeros Premios Nacionales a las Ciencias, Letras y Artes Plásticas  
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•  Precursores de la Aeronáutica  
•  Pioneros de la Antártida  
•  Prelados, sacerdotes seculares; ex obispos y arzobispos  
•  Primera Conscripción  
•  Familiares Desaparecidos  

 
Hasta el 6 de octubre de 2004, la Comisión Nacional de Pensiones 

Asistenciales se ocupaba también de la administración de los beneficios para ex 
Combatientes de Malvinas, Oficiales y Suboficiales en situación de Retiro o Baja 
Voluntaria. A partir del dictado del Decreto 1357/04 se establece “que la 
Administración Nacional de la Seguridad Social, tendrá a su cargo el otorgamiento, 
liquidación y pago de las pensiones no contributivas a los veteranos de la guerra del 
Atlántico Sur y sus derechohabientes”  

3.3.5. Las Pensiones Graciables: 

Son aquellas otorgadas por el Congreso de la Nación, en virtud de las 
atribuciones otorgadas por el art. 75, inc. 20) de la Constitución Nacional. Figuran en lo 
establecido en cada Ley de Presupuesto. En estos casos, la Comisión Nacional de 
Pensiones Asistenciales tiene como única función a su cargo la liquidación y 
administración de los beneficios. 

Al respecto, el artículo 75 de la Constitución de la Nación Argentina dispone 
que “Corresponde al Congreso: ....20. Establecer tribunales inferiores a la Corte 
Suprema de Justicia; crear y suprimir empleos, fijar sus atribuciones, dar pensiones, 
decretar honores, y conceder amnistías generales. “ 

Así es como, en uso de las facultades mencionadas, el Congreso Nacional 
dispone, a través de las respectivas leyes de Presupuesto, el beneficio de pensiones 
graciables para ciudadanos que cumplan con determinados requisitos, como ser: que el 
beneficiario no sea titular de un bien inmueble cuya valuación fiscal fuere equivalente o 
superior a sesenta mil pesos; que no exista vínculo hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con el legislador otorgante, quedando 
exceptuados los beneficiarios discapacitados y en todos los casos, no pudiendo superar 
los montos de los beneficios, en forma individual o acumulativa la suma equivalente a 
una jubilación mínima del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, siendo -a su 
vez - compatibles con cualquier otro ingreso siempre que, la suma total de estos últimos, 
no superase la equivalente a dos jubilaciones mínimas del referido sistema. 

En los casos de las pensiones graciables, cada legislador nacional es el que 
selecciona y gestiona el beneficio, sin que el organismo administrador participe del 
proceso. 
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La Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales ha implementado un sistema 
de evaluación de las solicitudes basado en encuestas socioeconómicas. Asimismo, se 
han comenzado a intensificar acciones de coordinación y cruce de información con 
otros programas de protección social para evitar los errores de inclusión en el programa 
de pensiones no contributivas. Estas acciones consisten en identificar posibles 
beneficiarios de programas similares en las provincias o potenciales beneficiarios de las 
prestaciones médicas que pertenecen a hogares en donde alguno de los miembros cuenta 
con cobertura del seguro social de salud provisto por alguna Obra Social. También las 
acciones de cruce de información se realizan con el denominado SINTYS (Sistema de 
Identificación Nacional Tributaria y Social) que busca consolidar la información de 
todos los subsistemas de información tributaria y de beneficiarios de programas y 
seguros sociales.  

 Hacia fines del año 2004, la CNPA había otorgado el alta a 83.569 
nuevos beneficios y evaluado 118.107 expedientes, siendo la cantidad de beneficios 
existentes al cierre del ejercicio 2003 y 2004 la que figura en el siguiente cuadro: 

 

 
FUENTE: CNPA 

 

En el año 2004, a través del Decreto Nº 1357 se dispuso el traspaso de las 
pensiones a ex combatientes a la órbita del Ministerio de Trabajo, con lo cual la 
Comisión tramitó 16.000 pensiones menos al cierre de ese ejercicio.  

Asimismo, en el 2004 se evaluaron 4.348 pedidos de reconsideración, de los 
cuales 1.407, fueron evaluados favorablemente; se desarchivaron 9.727 expedientes 
para ser reevaluados y fueron atendidas 109.563 personas en los Centros de Atención 
Personalizada y 90.908 llamadas telefónicas a través de la línea gratuita 0 – 800. 
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 En lo que hace a la ejecución presupuestaria, la Comisión ha informado 
lo siguiente (siempre contando con guarismos al 2004): 

 
CREDITO ASIGNADO PARA PENSIONES - 
PRESUPUESTO 2004  1.205.200.000  
Decreto 1357/04 
(Traspaso de excombatientes de Islas Malvinas al 
ANSeS )  - 86.250.000*  
CREDITO ASIGNADO 2004 MENOS DECRETO 
1357/04  1.118.000.000  
CREDITO EJECUTADO (LIQUIDADO) AL 31-12-
2004  1.084.996.758  
PORCENTAJE DE EJECUCION  97%  

 

En cuanto a las críticas y necesidades de este organismo, sería 
conveniente que arbitren las medidas tendientes a simplificar los trámites de 
otorgamiento de pensiones no contributivas, fortalecer y equipar 
adecuadamente a los Centros de Atención Personalizada, dar mayor difusión a 
las actividades Programa y encarar acciones de capacitación del personal.  

Podría afirmarse, en lo que respecta al panorama argentino que las 
pensiones no contributivas administradas por el gobierno adquieren relevancia 
ya sea por el nivel de beneficiarios alcanzados como por el volumen de 
recursos que demanda del fisco. En general, el objetivo del programa es ser de 
naturaleza asistencial, aunque algunas de sus prestaciones no tienen 
plenamente dicho objetivo.  

En los últimos años, el programa pareciera contar con un nivel de 
focalización que permite, globalmente, tener un impacto positivo en la 
reducción de la pobreza. Este impacto podría incrementarse si existieran 
modificaciones en la estructura y mejoras en el funcionamiento de la CNPA y 
en una mayor rigurosidad en el otorgamiento de las pensiones graciables. 
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3.4. LOS PLANES DE EMPLEO EN ARGENTINA 

3.4.1. PLAN JEFES 

El decreto 565/021 reglamentó el Programa de Jefes de Hogar, también 
denominado Derecho Familiar de Inclusión Social: Plan Jefes y Jefas Desocupados, 
para ser aplicado hasta el 31 de diciembre de 2002 en todo el territorio nacional y en el 
marco de la declaración de la emergencia alimentaria, ocupacional y sanitaria. Los 
considerandos del decreto señalan que el establecimiento del Derecho Familiar de 
Inclusión Social se origina en el cumplimiento del mandato del art. 75 inciso 22 de la 
Constitución Nacional, que establece el rango constitucional de los tratados y pactos 
internacionales, y expresamente en las disposiciones del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). Cita, además, la actual 
coyuntura económica, la gravísima situación que vivía el país y las recomendaciones de 
la Mesa de Diálogo Argentino. Posteriormente se fue prorrogando su vigencia, aunque 
no se permitió la inclusión de nuevos beneficiarios, salvo en aquellos casos en los que 
medie orden judicial. 

Obviamente, el contexto socioeconómico en el que fue creado el Programa en 
el año 2002 difiere del actual, ya que han mejorado las condiciones económicas y de 
empleo. Ello se manifestó en un importante crecimiento del PBI y en el incremento 
sostenido del empleo a partir de mediados del 2003.  

Asimismo se verificaron cambios en la calidad del empleo. En efecto, a partir 
del segundo trimestre de 2004 la mayor parte de los empleos creados corresponde al 
sector registrado. Se observa también un cambio fundamental en el patrón de 
crecimiento: mientras que en la fase expansiva del empleo ubicada entre 1996 y 1998 el 
sector servicios se constituyó en el motor del crecimiento, en la actual fase es el sector 
secundario quien aporta el mayor dinamismo en la creación de puestos de trabajo. 
Consecuentemente, se está produciendo una reorientación en los perfiles que demandan 
las empresas, prevaleciendo ahora los puestos que requieren operarios calificados, 
profesionales y técnicos. 

Actualmente el Programa brindaba cobertura a, aproximadamente 1,5 millones 
de beneficiarios. Respecto de los 2 millones que contabilizaba hacia mayo de 2003, se 
puede señalar que la diferencia radica no sólo en las bajas vegetativas o por control 
administrativo sino también, y acompañando el crecimiento económico, en la inserción 
laboral en trabajos registrados de un importante grupo de beneficiarios. Esto permite 
suponer que aquellos beneficiarios que permanecen en el Programa son los que 
presentan mayores dificultades de reinserción. 

Los beneficiarios del PJH tienen algunas características comunes al conjunto 
de los desocupados –dinámica de desempleo, empleo precario de bajas calificaciones, 
bajos ingresos, etc.– pero constituyen, al mismo tiempo, un grupo poblacional 
diferenciado, con mayores dificultades en cuanto a sus condiciones de empleabilidad. 
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1. Características del programa 
El Programa Jefes de Hogar fue puesto en marcha en el marco de la crisis 

económica y social de fines del 2001. El inicio de su implementación, a principios del 
año 2002, tuvo como objetivo paliar los efectos de la pobreza y la desocupación que 
afectaban a vastos sectores de la población. El programa fue concebido como la 
efectivización del Derecho Familiar de Inclusión Social, instituyendo un ingreso 
mínimo mensual a las familias con jefe o jefa de hogar desocupado con hijos de hasta 
18 años de edad o discapacitados, y a las familias con jefa o cónyuge embarazada. 

Por sus características, el Programa Jefes de Hogar introdujo un cambio 
cualitativo y cuantitativo  en la política social argentina. En su creación no se 
establecieron criterios de distribución geográfica o cupos por provincia, sino que se 
realizó una inscripción de carácter general, que luego derivó en un proceso de 
autofocalización de beneficiarios y regiones más afectados por la pobreza y la 
indigencia. 

Otra característica del Programa es la gestión descentralizada a nivel local de 
las actividades de contraprestación, a través de los Municipios, contemplando asimismo 
mecanismos de control y participación social a través de la creación de Consejos 
Consultivos Nacionales, Provinciales y Municipales, que se constituyeron en un espacio 
de articulación para los distintos actores sociales. 

Por extensión geográfica y magnitud, el Programa no tiene precedentes 
históricos en el país y tiene escasos antecedentes a nivel internacional. Tiene una 
cobertura que alcanza al 16% de los hogares del país, aunque presenta variaciones 
significativas a nivel regional. En Chaco, Formosa y Jujuy, más del 40% de los hogares 
son beneficiarios, lo que da una aproximación de la magnitud del impacto del Programa 
en las condiciones de vida de dichas regiones. Otra característica de la distribución 
geográfica del Programa es la alta concentración relativa de beneficiarios en áreas 
rurales. 

2. Características sociodemográficas 
La población beneficiaria del Programa se caracteriza por una alta 

participación femenina (71%) y por ser relativamente joven: casi la mitad de los 
beneficiarios tiene menos de 35 años (14% menores de 25 años y 33% entre 25 y 34 
años). 

El nivel educativo de los beneficiarios es bajo: el 20% tiene nivel primario 
incompleto y el 37% completó dicho nivel. El 25% tiene estudios secundarios 
incompletos y el 11% lo finalizó. Sólo un grupo reducido de beneficiarios (7%) avanzó 
en estudios terciarios o universitarios. Como dato significativo se destaca que en las 
provincias de Santa Fe y Tucumán cerca del 65% de los beneficiarios tiene sólo hasta 
primario completo. 

Con respecto a las características de los hogares, casi la totalidad de los 
beneficiarios tiene hijos menores de 18 años, requisito para la inscripción como 
beneficiario. 

El 60% tiene uno o dos hijos menores y el 16% tiene tres. Cerca del 20% de los 
beneficiarios tiene familias numerosas, con cuatro o más hijos menores. 
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Un dato muy significativo que surgió del estudio es la alta proporción de 
beneficiarias mujeres que se encontraban, según sus declaraciones, solas a cargo de los 
hijos, es decir que no tenían cónyuge. Esta situación, que alcanzó al 60% de las 
beneficiarias, estaría explicando la alta participación de mujeres en el Programa. 

Esta caracterización de los beneficiarios del Plan Jefes permite comparar sus 
características con las población desocupada en su conjunto. En primer lugar sobresale 
la mayor participación femenina en la población beneficiaria. Mientras que entre los 
desocupados ambos sexos se distribuyen casi en igual medida, las mujeres superan el 
70% en la población beneficiaria. En cuanto a la estructura etárea, los desocupados son 
más jóvenes que los beneficiarios. Así, mientras los beneficiarios tienen una edad 
promedio de 36 años, los desocupados tienen un promedio de 32. La menor presencia de 
jóvenes (hasta 24 años) entre los beneficiarios se explica por el requisito de tenencia de 
hijos menores. El nivel educativo difiere entre ambos grupos, presentando los 
beneficiarios un nivel muy inferior al de los desocupados en general. Aquellos que 
completaron el primario agrupan al 37% de los beneficiarios y al 22% de los 
desocupados. Inversamente, los niveles educativos más altos tienen mayor participación 
entre la población desocupada. El 22% de los desocupados finalizó el secundario y el 
26% tiene estudios superiores, categorías que alcanzan al 11% y 7% de los beneficiarios 
respectivamente. El menor nivel educativo relativo ubicaría a los beneficiarios en un 
segmento de población con mayores dificultades de reinserción. 

En síntesis, las características sociodemográficas de los beneficiarios los los 
ubican como un grupo poblacional de alta vulnerabilidad, jefes/as de hogar con hijos a 
cargo, bajo nivel educativo, en situación de desempleo y con bajos ingresos. 

El diseño del Programa contempla la realización de tareas como contraparte al 
cobro de los $150.- con el objeto mantener a los beneficiarios incluidos en actividades 
de tipo laboral, brindandoles la oportunidad del aprendizaje, tanto en el caso de la 
asistencia a la escuela o en los cursos de capacitación, como en el desarrollo de 
actividades en general. 

Esta contraprestación puede consistir en: Proyectos comunitarios; 
microemprendimientos productivos, asistencia a la escuela para finalizar un 
determinado nivel escolar, asistencia a cursos de capacitación para la formación 
profesional, tareas administrativas en Municipios, delegaciones provinciales, etc. o 
trabajo en empresas (Componente solidario). 

A este respecto y debido a la inquietud que este tema despierta, el Ministerio 
de Trabajo realizó una encuesta según la cual más del 80% de los beneficiarios declaró 
estar participando en actividades de contraprestación a la que destinaban, en promedio, 
19 horas semanales. 

3. Perfil ocupacional de los beneficiarios 
La gran mayoría de los beneficiarios tiene experiencia laboral, alcanzando al 

98% de los varones y al 83% de las mujeres. Cabe aclarar que la experiencia laboral, en 
su mayoría, no cuenta con laboral, ni operativa no técnica. El perfil ocupacional de los 
varones se encuentra vinculado principalmente con la construcción y con ocupaciones 
de la producción industrial no calificada. En el caso de las mujeres, en cambio, con el 
servicio doméstico, la producción industrial y las tareas administrativas. 
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Estos datos señalan serias dificultades de inserción laboral en las actuales 
condiciones del mercado.  

4. Pobreza e indigencia de los hogares beneficiarios 
Evidentemente con los $150 que otorga el Programa, el 90% de los 

beneficiarios se encuentra por debajo de la línea de pobreza y muchos de ellos por 
debajo de la línea de indigencia, a pesar de los esfuerzos de los beneficiarios por 
conseguir otros ingresos en el sector informal de la economía, lo que implica la 
realización de actividades laborales precarias, intermitentes, informales y con bajos 
ingresos (changas, trabajos de corta duración, recolección de cartones y envases, 
remoción de escombros, etc.). 

En su búsqueda de fuentes alternativas de ingreso desarrollan una búsqueda de 
empleo de carácter casi permanente, sólo interrumpido temporariamente por alguna 
changa o trabajo. El nivel educativo y las capacidades laborales son dos elementos 
centrales en el proceso de demanda de trabajadores por parte del sistema productivo. 
Los beneficiarios, como se describió, se caracterizan por contar con bajos niveles 
educativos y escasa calificación laboral. Sin embargo, se destaca la predisposición que 
demostraron para continuar o finalizar sus estudios formales y para participar en cursos 
de capacitación laboral. Sin embargo, son pocos los beneficiarios que participan en 
acciones educativas o formativas ya que lo perciben como una distracción del tiempo 
dirigido a la búsqueda de empleo y a la realización de actividades que les generen algún 
ingreso.  

5. Acceso a otros programas 
Un tema que resulta de interés es conocer el acceso que tenían los hogares de 

los beneficiarios a otros programas o ayudas sociales. 

De la encuesta realizada por el Ministerio de Trabajo se desprende que el 64% 
de los beneficiarios manifestó estar recibiendo otra ayuda social, fundamentalmente a 
través de alimentos, asistencia a comedores escolares y comunitarios y remedios. 

 
3.4.2. Conclusiones 

El Plan Jefes y Jefas ha implicado un esfuerzo importante del Gobierno 
Nacional por extender prestaciones asistenciales a un número significativo de personas, 
característica que, probablemente, sea uno de los pocos elementos que lo diferencian de 
los programas que configuraron la política de la década del noventa en esta materia. 
Este hecho se debe a que el plan nace no sólo como herramienta de la política social, 
sino principalmente como instrumento para apaciguar un conflicto social dominado por 
la crisis del 2001. 

El análisis de la implementación del Plan Jefes pone de manifiesto la estrecha 
relación entre desocupación, precariedad laboral e indigencia. 

La homogeneidad del grupo de beneficiarios puede estar originada en la 
focalización del programa en los grupos sociales más vulnerables. 
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La intensa búsqueda de empleo que realizan los beneficiarios deriva, en el 
mejor de los casos, en puestos precarios e informales. 

La importante presencia femenina entre los beneficiarios puede interpretarse 
como una estrategia de maximización de recursos para la obtención de ingresos por 
parte de una población altamente vulnerable en un contexto de crisis. 

En lo referido a la contraprestación se deberían concentrar las acciones en 
programas de capacitación laboral y reentrenamiento, para mejorar el nivel de 
empleabilidad de los benficiarios. 

Con este objetivo los Ministerios de Trabajo y de Desarrollo Social impulsan 
acciones en el marco del Plan Más y Mejor Trabajo. 

En este marco, distintos componentes atienden las necesidades de capacitación 
e inserción al mercado de trabajo de los beneficiarios del Programa Jefes y Jefas de 
Hogar. 

El Componente de Formación realiza aportes financieros y brinda asistencia 
técnica para la instalación de capacidades y herramientas destinadas a impulsar y 
mejorar los procesos de formación de trabajadores a los que se incorporan los 
beneficiarios. 

El Componente Sectorial, en cooperación con la Secretaría de Industria del 
Ministerio de Economía, apunta a la capacitación e inserción laboral a través de planes 
sectoriales de competitividad, que suponen acuerdos y convenios con cámaras 
empresarias, organizaciones sindicales e instituciones de apoyo. 

El Componente de Reinserción Laboral apunta a la incorporación de los 
beneficiarios a las empresas. La contratación de los beneficiarios se inicia con un 
período de reentrenamiento e inducción de un mes de duración, en el cual se realiza la 
formación en el puesto de trabajo y la empresa paga los aportes y la ART. Los primeros 
seis meses de la contratación, el beneficiario continuará percibiendo los $150, suma que 
será descontada del salario y sobre este importe se realiza un 50% de descuento en las 
contribuciones patronales.  

El Componente Materiales propone desarrollar proyectos productivos 
incrementando las oportunidades de trabajo en el ámbito local, tendientes a fortalecer 
estrategias de inclusión social.  

En coordinación con el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se ejecuta el 
Programa Federal de Emergencia Habitacional. El mismo tiene por finalidad solucionar 
la Emergencia habitacional y laboral a través de la participación de los beneficiarios del 
PJJHD organizados en forma de cooperativas de trabajo para la construcción de 
viviendas.  
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En el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social se encuentra en ejecución el 
Plan Manos a la Obra, que otorga apoyo técnico y financiero a proyectos productivos de 
gestión asociada, y el Plan Familias, que brinda asistencia a familias en situación de 
pobreza con hijos menores, a través de transferencias monetarias ($100 mensuales para 
el primer hijo y $25 para cada uno de los restantes hasta un máximo de 5 hijos, y hasta 
un máximo de $200 por familia). 

Habiendo quedado congelado el ingreso de los beneficiarios en $ 150.- desde 
su creación, se torna imprescindible realizar todos los esfuerzos necesarios para mejorar 
la empleabilidad de los beneficiarios que han visto sus ingresos fuertemente licuados 
por la inflación registrada desde el 2002 a la fecha. 

 

3.5. SEGURO DE EMPLEO Y CAPACITACION 

En marzo de 2006m el Gobierno Nacional dictó el Decreto Nº 336 de creación 
del Seguro de Capacitación y Empleo que, de acuerdo a sus considerandos, procura 
“…enfrentar la situación de desempleo que aún afecta a las personas en situación de 
vulnerabilidad social, principalmente a jefes y jefas de hogar; consolidando las acciones 
en ejecución y creando nuevas herramientas para la mejora de la empleabilidad y la 
inserción laboral de las mismas…”. A estos efectos, el Artículo 1º del citado Decreto, 
instituye “el SEGURO DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO (…) con el objeto de brindar 
apoyo a los trabajadores y trabajadoras desocupados en la búsqueda activa de empleo, 
en la actualización de sus competencias laborales y en su inserción en empleos de 
calidad.” 

El Seguro de capacitación y empleo, del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, se articula con las políticas de empleo. En ese contexto 
el componente capacitación ocupa un lugar de privilegio como herramienta tendiente al 
mejoramiento de la “empleabilidad” de los grupos sociales más vulnerables.  

Este programa aún cuando recibe el nombre de seguro, no reúne las 
condiciones mínimas para ser considerado como tal. Un seguro es aquel por el que el 
asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima y para el caso de que se produzca 
el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura, a indemnizar, dentro de los límites 
pactados, el daño producido al asegurado o a satisfacer un capital, una renta u otras 
prestaciones convenidas. En realidad, todo seguro social está inserto dentro de un 
esquema contributivo, el Seguro de Capacitación y Empleo, por el contrario, forma 
parte del sistema no contributivo de cobertura del desempleo. 
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Este seguro está focalizado en los beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de Hogar. 
A quienes voluntariamente acepten abandonar el PJH e inscribirse en el seguro se les 
aumenta la asignación que pasa de $150, en el plan Jefas y Jefes de Hogar, a $225. La 
aceptación del cambio implica, mediante contrato, la obligación del beneficiario a 
participar de cursos de capacitación, a concurrir mensualmente a la oficina de empleo 
local para desarrollar un plan de búsqueda de trabajo, y a aceptar las ofertas de trabajo 
que se adecuen a su experiencia y capacitación. Puede, sin embargo rechazar hasta dos 
ofertas, si rechaza una tercera, será dado de baja sin posibilidad de reinscripción en el 
Plan Jefes. Por otra parte, ofrece el acceso a servicios, como capacitación, orientación 
laboral, finalización de la escolarización, derivación a servicios sociales e 
intermediación laboral. 

Para el desarrollo de este programa ha sido necesaria la apertura de oficinas de 
empleo o la reconversión de otras estructuras municipales y la creación o adecuación de 
instancias de capacitación laboral y formación profesional. Estas son algunas de las 
debilidades que enfrenta el programa, por un lado, las oficinas de empleo son de 
jurisdicción provincial y municipal, no preparadas para brindar servicios de 
intermediación laboral y, por otro, las instancias de formación y capacitación presentan 
un flanco a reforzar en el programa ya que es necesario prever la cantidad de demanda 
de capacitación que se generará y la capacidad de satisfacerla y la ubicación física de las 
unidades de capacitación ya que es fundamental considerar la movilidad de los 
beneficiarios. Otro aspecto tanto o más relevante es la calidad de la capacitación, no 
solamente en términos técnicos (capacidad de operar tecnología) sino en aspectos 
relacionados con el desarrollo de habilidades que permitan a los beneficiarios salir del 
sistema de trabajo informal con puestos de trabajo de mala calidad, de débil 
calificación, corta duración, magros ingresos que no les permiten superar la línea de la 
indigencia.  

Cabe señalar que, salvo excepciones, las capcitación está orientada a la 
creación de microemprendimientos productivos(M.E.P), o a satisfacer necesidades de 
empresas. En el primer caso, la experiencia muestra que la explotación y 
autoexplotación al interior de los M.E. es común, que la falta de conocimiento y la 
debilidad de las redes hacen que muchos de ellos fracasen aumentando la frustración de 
grupos ya vulnerables. En el segundo caso, se mantiene una transferencia de ingresos 
hacia las empresas que se ven liberadas de invertir sus propios recursos en capacitación. 
Sería necesario incrementar la capacidad de gestión de las oficinas de empleo para que, 
en función de las necesidades y posibilidades regionales, las políticas de empleo 
también se orienten al desarrollo de conocimientos socialmente productivos en otros 
espacios productivos, como talleres, pequeñas firmas, donde prevalezca la dimensión 
asociativa, cooperativa y solidaria, fortaleciendo redes sociales existentes, y 
articulándolas en cadenas productivas  

A pesar de las limitaciones señaladas, las medidas adoptadas son un avance 
para lograr la inserción de un sector vulnerable en el mercado de trabajo formal. 

 

1. Focalización 
El Seguro de Capacitación y Empleo está destinado a personas desocupadas 

quienes firmarán un contrato cuyo objetivo central es la inserción laboral. 
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En una primera etapa podrán acceder beneficiarias y beneficiarios del PJH y se 
priorizará hacia los menores de 30 años. 

Desde el mes de abril, el Ministerio de Trabajo ha ido realizando en forma 
paulatina una convocatoria a los beneficiarios, a través de las Oficinas y Gerencias de 
Empleo y de los municipios con los que se han acordado la realización de tareas 
conjuntas. 

El ingreso al Seguro de Capacitación y Empleo es de carácter voluntario y el 
plazo de permanencia, de hasta 2 años. 

 

2. Beneficios 
• La asignación mensual de $225 pesos ($ 75 pesos más que la ayuda 

económica del Programa Jefes de Hogar, que se suman a los $150 que reciben 
actualmente) 

Acceso a servicios de:  

 Orientación laboral al desempleado y apoyo a la búsqueda de empleo. 
 • Intermediación laboral que vincule las demandas de las empresas y las 

capacidades de los desempleados. 
 • Formación y capacitación laboral y entrenamiento para los desocupados. 
 • Finalización de estudios primarios y secundarios y apoyo a emprendimientos 

individuales y asociativos. 
 • Derivación a servicios sociales. 

 
Además, una medida innovadora permite que el tiempo de permanencia en el 

Seguro de Capacitación y Empleo sea computado como años de servicio con aporte para 
la futura jubilación. 

 
3. Obligaciones 

Las personas interesadas en el Seguro de Capacitación y Empleo suscribirán un 
Convenio de Adhesión Personal en el que se comprometen a: 

 Concurrir regularmente a la Oficina de Empleo Municipal para desarrollar un 
plan de búsqueda de empleo. 

 Participar en actividades de orientación, formación y práctica laboral, así como 
de otros servicios que le ayuden a mejorar sus posibilidades de trabajo. 

 Aceptar las ofertas de trabajo que surjan adecuadas a su experiencia y 
calificación laboral. 
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4. Implementación 
Desde que se implementó el seguro de Empleo y Capacitación en abril, pocas 

personas optaron por el nuevo programa, el 10 por ciento de los beneficiarios del Plan 
Jefas y Jefes de Hogar que globalmente hay inscriptos en los ocho distritos en los que se 
habilitó el traspaso. En la Secretaría de Empleo aseguran que la cifra se elevará al 15 
por ciento cuando se sumen quienes aceptaron de palabra, pero todavía no firmaron el 
convenio. Se prevé incorporar a otros 91 municipios y abarcar de ese modo al conjunto 
de las provincias. El objetivo es superar los 100 mil traspasos a fin de año. 

La experiencia comenzó en la ciudad de Tucumán y luego se extendió a los 
municipios de Avellaneda, Moreno, Santa Fe, Ezeiza, Lomas de Zamora, La Plata y 
Florencio Varela. El principal incentivo que tienen los beneficiarios del Plan Jefas y 
Jefes para adherir es el aumento que eso supone en su ingreso mensual (de 150 a 225 
pesos). El riesgo se basa en la desconfianza que genera pasar a formar parte de un 
programa donde la ayuda se termina a los dos años, aunque no se haya conseguido 
empleo. 

Para aumentar la tasa de traspasos, el Ministerio planea obligar a los 
beneficiarios del Plan menores de 35 años a concurrir a informarse sobre el nuevo 
seguro, aunque el mismo seguirá siendo optativo. Esta decisión se debe a que los 
jóvenes se han mostrado más reticentes de lo que se preveía inicialmente. En el caso de 
los más grandes en edad, también operan como un freno las bajas expectativas respecto 
de la posibilidad de volver a conseguir un empleo en el futuro. 

En el distrito de Santa Fe, por ejemplo, las adhesiones habían sido muy bajas 
hasta que se decidió convocar a las asociaciones intermedias para dejarles en claro que 
la intención no era quitarles los planes. Recién entonces, los traspasos comenzaron a 
aumentar. Hasta el momento, los que optaron por el Seguro de Empleo y Capacitación 
tienen el siguiente perfil: 

Sexo: El 72,5 por ciento son mujeres, cifra similar al porcentaje que 
representan en el conjunto del Plan Jefas y Jefes (71,7 por ciento). El dato llama la 
atención, pues al comienzo se esperaba que el porcentaje de hombres fuera mayor que el 
que corresponde a la relación en el Plan Jefes. Se supone que las mujeres con hijos 
tienen más incentivos para pasar al Plan Familias, que es otra de las opciones con las 
que se las tienta. Sin embargo, la composición por sexo casi ni se alteró. 

Edad: Tanto las mujeres como los varones que optaron por el seguro tienen 
edades promedio superiores a las correspondientes a los beneficiarios del Plan Jefes. El 
58,2 por ciento de las mujeres y el 70,2 por ciento de los varones que ahora son 
beneficiarios del Seguro de Empleo tienen más de 35 años, mientras que en el Jefes 
estos grupos etarios concentran el 50,5 y 65,4 por ciento respectivamente. Este es el 
dato que llevó a los funcionarios de la Secretaría de Empleo a decidir que la consulta 
para evaluar el traspaso deberá ser obligatoria para los menores de 35 años. Antes de 
lanzar el seguro, se preveía que los jóvenes serían los más interesados en abandonar el 
subsidio porque son los que tienen mayores posibilidades potenciales de conseguir 
empleo, pero la realidad mostró lo contrario. 
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Nivel educativo: Al igual que en el Plan Jefes, el nivel educativo de quienes 
optaron por el seguro es bajo, aun cuando las mujeres tienen en promedio más años de 
escolaridad. El 66,8 por ciento de las mujeres y el 82,1 por ciento de los hombres no 
completó el secundario. 

Experiencia laboral: El 94,4 por ciento de los hombres que optaron por el 
seguro tiene alguna experiencia laboral previa. El 25,5 por ciento trabajó en la 
construcción, el 13,1 por ciento lo hizo en alguna industria o taller artesanal y el 5,9 por 
ciento en el rubro del transporte, fundamentalmente remisería. En el caso de las 
mujeres, el 86 por ciento tiene experiencia previa. El 17,2 por ciento en el servicio 
doméstico, el 11 por ciento en tareas administrativas y el 10,8 por ciento en el comercio. 

Relación experiencia-postulación: Quienes optan por el seguro deben decir qué puesto 
aspiran a conseguir. En el 93 por ciento de los casos, hombres y mujeres se postulan 
para la actividad en la que se desempeñaban antes de perder su empleo. Ese dato 
evidencia las bajas expectativas de los trabajadores, pues provienen de empleos de baja 
calificación y en su gran mayoría no aspiran a conseguir algo mejor. Sólo el 18,3 por 
ciento de las mujeres y el 11 por ciento de los hombres se postulan para acceder a 
puestos de trabajo mejor calificados que el que ya tuvieron. En el ministerio aseguran 
que los cursos de orientación y capacitación que reciben los beneficiarios apuntan a 
revertir esta situación para que puedan apostar a un puesto de mayor jerarquía, aunque 
sea en el mismo rubro en el que se venían desempeña. 
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3.6.   BRASIL: PROGRAMAS DE PENSIONES NO 
CONVENCIONALES.-  

3.6.1. Evolución de la asistencia y seguridad social.- 

Durante la época colonial y buena parte del siglo XIX, la asistencia social y el 
cuidado de los pobres en Brasil había sido considerado básicamente un asunto de 
caridad. 

 Ya en el siglo veinte, la asistencia social se limitaba a un esquema local de 
administración de la pobreza con características de patronazgo, destacándose la falta de 
continuidad en las políticas. La asistencia social era tratada, principalmente, como una 
“preocupación de la primera dama”. 

Cierto cambio se comienza a vislumbrar cuando, en la década de los treinta, el 
proceso de industrialización fue transformando a la sociedad brasileña con la creación 
de clases trabajadoras urbanas. Los trabajadores urbanos, reunidos en sindicatos, 
ejercieron presión sobre el gobierno federal a con el fin de lograr la cobertura de los 
programas de seguridad social, en un principio contributivo y cofinanciados por el 
empleador y el Estado. 

En lo que respecta a los grupos sociales más débiles –trabajadores urbanos 
informales y domésticos, trabajadores rurales y población indigente–, quienes no 
poseían poder político ni de asociación, los estudiosos locales del tema coinciden en 
afirmar que no fueron efectivamente considerados en la cobertura de la seguridad social 
hasta la década del sesenta. 

Con las reformas a la Constitución brasilera, se introdujo un concepto amplio 
de “seguridad social”, entendiéndola como la coordinación de la previsión social, la 
asistencia social y la protección a la salud. 

Durante las últimas décadas, pese a la informalidad de su mercado laboral, una 
importante cobertura de su régimen de pensiones en favor de las personas adultas 
mayores. A los efectos de su análisis, fundamental resulta señalar que coexisten dos 
programas de pensiones de prestaciones uniformes que no requieren cotizaciones 
individuales. 

En primer lugar cabe hacer referencia al régimen rural, que otorga 
aproximadamente 7 millones de prestaciones, que abarcan pensiones por edad, viudez e 
invalidez, así como prestaciones de maternidad y accidentes de trabajo, calculadas sobre 
un salario mínimo oficial. El grupo de personas aseguradas en la economía familiar 
rural se basa en el criterio de tiempo de servicio en la agricultura, piscicultura, o 
actividades similares, en vez de cotizaciones monetarias. El financiamiento del 
programa rural depende estructuralmente del Tesoro Nacional y de subsidios cruzados 
urbano-rurales.  

Un segundo programa es el de pensiones asistenciales sociales, que alcanza a, 
aproximadamente, 2.1 millones de pensiones asistenciales sociales, dirigido a los 
indigentes de 67 años o más, o a inválidos.  
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MATRIZ DE LA ESTRUCTURA DE ASISTENCIA SOCIAL EN BRASIL  
 

 
 

El Sistema de Asistencia Social pretende complementar el esquema de 
Previsión Social. 

 

3.6.2. Pensiones rurales: 

Los sectores rurales habían ganado fuerza política a principios de los años 
sesenta. 

Durante el período de régimen militar fue aprobada una ley que instituía 
pensiones para trabajadores del “régimen de economía familiar” en el sector 
rural, bajo la administración de FUNRURAL (“Fundo de Assistência e 
Previdência do Trabalhador Rural”). Estas pensiones se extendieron en los 
años siguientes a mineros y pescadores, en el caso de haber estado 
trabajando en forma de economía familiar y sin tener empleados a su cargo. 

La edad límite para el retiro por vejez fue reducida en cinco años de 
60/55 para hombres/mujeres entre los asegurados rurales en comparación con 
las edades para los urbanos (65/60). La justificación para disminuir 
relativamente las edades de retiro fue la mayor dureza del trabajo en 
agricultura bajo las circunstancias de la economía familiar rural en Brasil. 

Estas medidas impulsaron el ingreso monetario en los hogares rurales, con las 
siguientes consecuencias: 

a) Alivio de la pobreza. 
b) Acceso a y sustitución de servicios sociales. 
c) Mejora en la calidad de vida.  
d) Desarrollo en agricultura. 
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e) Reducción de la migración rural-urbano. 
f) Cambios en los roles sociales. 
g) Apoyo a la economía local. 

 
 

3.6.3. Pensiones asistenciales sociales: 

 Estas prestaciones son conocidas como “Beneficio de Prestação Continuada” 
(BPC), y consisten en una transferencia mensual de un salario mínimo. 

Los BPC tienen dos grupos objetivos: 

• Personas de 67 años o más, y 

• Personas discapacitadas, incluyendo aquellos con discapacidad al nacer. 

En todos los supuestos se requiere que el ingreso familiar per cápita de los 
solicitantes al beneficio no supere en un cuarto al salario mínimo legal. 

Esta pensión solamente es otorgada a una persona si su familia o alguno de los 
miembros no recibe otros beneficios de la seguridad social o forma parte de los 
beneficiarios del seguro de desempleo. 

La ley que los reglamenta requiere que los candidatos al BPC presenten una 
declaración de una autoridad (por ejemplo, un juez, el jefe de la policía local, una 
autoridad de la administración municipal) que contenga información acerca del ingreso 
del solicitante. 

 Es de destacar que, en el caso de Brasil, podría mencionarse que 
actualmente existe cierta incertidumbre respecto al futuro de las pensiones rurales, en lo 
que respecta fundamentalmente a su financiamiento.  
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3.7.  EL CASO DE CHILE 

 
3.7.1. ANTECEDENTES 

La reforma al sistema de pensiones llevada a cabo en Chile a principio de la 
década de los ochenta, transformó el antiguo sistema público de reparto en uno privado 
de capitalización individual reduciendo la importancia del pilar público en el sistema 
previsional contributivo. 

Desde entonces, el sistema previsional chileno se basa en la coexistencia de 
dos sistemas:  

a) sistema de índole contributiva, integrado por el sistema de administración 
privado (AFPs) y por el sistema público -Instituto de Normalización Provisional  (INP)-
. 

b) sistema de pensiones no contributivas, de importancia creciente desde el 
punto de vista de la cantidad, cobertura y asignación de recursos durante el período 
comprendido entre 1990 y 2000. 

Cumpliendo una de sus promesas de campaña, la Presidenta Michelle Bachelet 
constituyó una Comisión de Estudio de la Reforma Previsional, convocando a diversos 
sectores. Este es un tema muy sensible y que afecta al conjunto de los trabajadores y, 
muy especialmente, a cerca del 40 % de la fuerza laboral que por cotizaciones 
irregulares o insuficientes no podrá acceder a una pensión digna. 

Según datos de la CEPAL, la población de 65 años y más aumentará de un 7,2 
% en el año 2000 a un 9,0 % en el 2010. Es decir, se está produciendo un gran 
incremento de la longevidad. Los ancianos de 70 años y más aumentarán de 704.631 en 
2000 a 946.404 en 2010 (34,3%). Esto implica un gran desafío respecto del 
financiamiento de su previsión y salud. 

La esperanza de sobrevida de las mujeres de 60 años (edad para jubilar) es de 
27,8 años más, mientras que los hombres de 65 años (edad para jubilar) tienen una 
esperanza de 17,5 años.  

Sin embargo, la relación de dependencia demográfica (razón entre la suma de 
los grupos de 0 a 14 con 65 años y más, sobre la población de 15 a 64 años) bajará de 
53,8 % en 2004 a 45,6 % en 2010. Por algunos años Chile dispondrá de un "bono 
demográfico" debido a la disminución de la población infantil.  

Los datos recientes del sistema de AFP.-  Al 31 de enero de 2005, el sistema 
tenía 7.101.951 afiliados, en una población estimada de 15,4 millones.  

En enero de 2005, los cotizantes totales fueron 3.808.838. Esta cifra 
correspondía al 53,6 % de los afiliados y a un 59,9% de la fuerza de trabajo (6.352.860). 
Además, aproximadamente un 3 % de los ocupados contribuye al antiguo sistema de 
reparto.  
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Por lo tanto, un 37 %, en promedio, quedaría al margen de los beneficios del 
sistema. Pero como muchos cotizan en forma intermitente, se estima que más de un 50 
% de los afiliados no podrán financiar con sus propios fondos no siquiera la pensión 
mínima legal ($ 77.077 o $ 88.214). A fines de 2004 los activos del sistema llegaron a 
US 60.799 millones, equivalentes a cerca del 60 % del PIB.  

Luego de una gran eclosión de administradoras de fondos de pensiones, hoy 
quedan solo 6 AFP, de las cuales 3 concentran el 79% de los afiliados y el 72 % de los 
activos administrados.  

A septiembre de 2004 el sistema estaba pagando 530.397 pensiones de diverso 
tipo. Los montos promedios eran de $ 131.447 mensuales en el caso de la vejez por 
edad legal y $ 219.958 en el caso de jubilaciones anticipadas. En ese mismo mes, el 
ingreso imponible promedio de los trabajadores dependientes era de $ 338.345.  

Hacia el año 2004 el programa de gobierno del Presidente Lagos difundía en: 
http://www.gobiernodechile.cl/programas/pgm_gob_estado_protector.asp: 
“Aumentaremos el valor de las pensiones asistenciales y de los subsidios únicos 
familiares y promoveremos mecanismos más ágiles de asignación para responder a las 
situaciones de emergencia. “ 

En abril de.2006, el Ministerio de Hacienda de la Presidencia de la Pte. 
BACHELET, difundía en: http://www.minhda.cl/prensa.“Proyecto de ley de reajuste de 
pensiones, en virtud del cual 1.216.000 personas accederán al aumento de 10%, con un 
costo para el Estado, por este año, de 61.650 millones de pesos. La iniciativa legal 
concede un reajuste extraordinario de 10% a las pensiones más bajas y asegura el 
acceso automático a las pensiones asistenciales (PASIS) a adultos mayores carentes de 
recursos y discapacitados que cumplan los requisitos exigidos. Al respecto, el Ministro 
de Hacienda, Andrés Velasco, destacó que “hemos dado el primer paso en la 
aprobación de este proyecto que va a beneficiar a un millón 200 mil personas, entre 
ellos los adultos mayores más pobres de Chile. Esperamos que se termine de aprobar 
en el Senado la próxima semana, para que ellos reciban este reajuste extraordinario de 
10% en las pensiones mínimas”. 

El aumento extraordinario para las pensiones asistenciales y mínimas cubre los 
regímenes previsionales administradas por el Instituto de Normalización Previsional 
(INP), las Cajas de Previsión de la Defensa Nacional y las pensiones del seguro de la 
ley sobra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales que no exceden los $100 
mil mensuales. 

 

3.7.2. DESCRIPCION DEL  PROGRAMA DE 
PENSIONES ASISTENCIALES 

El Programa de Pensiones Asistenciales (PASIS), contempla pensiones de 
carácter no contributivo. 

El objetivo del programa de pensiones asistenciales es extender la cobertura 
previsional a aquel grupo de la población no cubierto por el sistema contributivo de 
pensiones y enfocado a la población de menores recursos del país. 
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1. Creación 
Fue creado en el año 1975 a través del D.L. Nº 869, con el objeto de 

proporcionar un ingreso asistencial dirigido a la población pobre de 65 años o más e 
inválidos mayores de 18 años.  

A través de la Ley Nº 18.600, de 1987, este beneficio fue extendido a 
deficientes mentales sin requerimiento de edad.  

En síntesis, existen tres modalidades de PASIS:  

vejez, 
invalidez y  
deficiencia mental. 

 
No obstante que el Programa de Pensiones Asistenciales no persigue resolver 

la pobreza derivada de bajos o nulos ingresos en los hogares, su efecto ha sido relevante 
en el logro de este objetivo (DIPRES, 1997). Esto resalta la importancia del efecto que 
tiene este tipo de subsidio sobre objetivos más generales, como es la reducción de la 
pobreza. 

 

2. Beneficiarios del sistema de pensiones de carácter no contributivo 
Dado que el subsidio PASIS es de carácter no contributivo, los beneficiarios no 

requieren haber cotizado en algún sistema de pensiones previamente.  

Se requiere que los postulantes al sistema de pensiones asistenciales tengan una 
residencia continua en el país de, al menos, tres años inmediatamente precedentes a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

 

3. Requisitos  
a) PASIS Vejez: tener 65 años o más, ser carente de recursos y no ser 

beneficiario del sistema de previsión social. Se entenderá a un individuo como 
carente de recurso a todo aquel que no tenga ingresos propios, o de poseerlos, sean 
inferiores al 50% de la pensión mínima establecida en el artículo 26 de la Ley Nº 
15.386 (a diciembre de 2000 esta pensión mínima ascendía a $ 70 206.29) y sujeto a 
la condición de que el ingreso promedio mensual del grupo familiar sea inferior a 
dicho monto. 

b) PASIS Invalidez: tener 18 años o más, ser carente de recursos y estar imposibilitado 
para recibir una pensión en el sistema previsional o en el esquema de accidentes del 
trabajo. Los requerimientos de ingreso son los mismos que en la pensión asistencial 
de vejez mencionados anteriormente. Adicionalmente, el postulante debe ser 
evaluado en cuanto al grado de su invalidez por la Comisión de Medicina Preventiva 

c) Invalidez (COMPIN), del Servicio de Salud correspondiente a la residencia del 
postulante. 
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d) PASIS Deficiencia Mental: esta modalidad no presenta requerimientos de edad, los 
requisitos de elegibilidad respecto al ingreso familiar y del individuo son los mismos 
que aquellos establecidos en las dos modalidades anteriores. Adicionalmente el 
postulante debe ser evaluado como deficiente mental por el COMPIN 
correspondiente. La postulación a esta modalidad de PASIS podrá ser cursada por la 
persona a cargo del enfermo. 

 
4. Incompatibilidad con otras prestaciones 

La pensión asistencial es incompatible con cualquier otra pensión, cualquiera 
sea su origen, aun cuando el ingreso per cápita del hogar esté por debajo del requisito 
mínimo para acceder a PASIS.  

Si un beneficiario del sistema de pensiones asistenciales fuese elegible para 
cualquier otro tipo de pensión, éste deberá optar entre ellas.  

 

5. Excepciones a la regla de incompatibilidad entre prestaciones 
Las únicas pensiones compatibles con PASIS son la pensión de alimentos y la 

pensión de reparación de la Ley Nº 19.123, de 1992, la cual estableció, entre otros 
beneficiarios, una pensión de reparación a favor de las víctimas de violaciones a los 
derechos humanos o de violencia política. Aun en el caso de estas dos excepciones a la 
norma de incompatibilidad, los requisitos de ingreso son iguales a aquellos señalados 
con anterioridad. 

A septiembre de 2006, la página web del Senado chileno difunde la necesidad 
de dar el carácter permanente a la pensión asistencial por invalidez y que ésta deje de 
ser incompatible con cualquier otro tipo de beneficio, pensión, ingreso, renta o 
remuneración, según plantearon un grupo de senadores de distintas bancadas a la 
Presidenta de la República. 

Mediante un proyecto de acuerdo, votado por la Sala del Senado, los 
parlamentarios chilenos pidieron a la Presidenta Michelle Bachelet que envíe a la 
brevedad al Congreso Nacional, un proyecto de ley y que adopte las modificaciones 
necesarias al Reglamento respectivo, para evitar la exclusión social de las personas 
discapacitadas. 

 

6. Procedimiento 
a. Para la obtención del beneficio PASIS el postulante deberá extender su solicitud en 

la Municipalidad correspondiente a su residencia. 
b. El postulante y su hogar son evaluados socioeconómicamente a través de la 

Encuesta de la Ficha CAS, cuyo puntaje obtenido ubica a los postulantes en una lista 
única regional, siendo la Intendencia Regional correspondiente la que otorga 
mensualmente una cantidad determinada de nuevas pensiones asistenciales. 

c. La entidad responsable de realizar el pago de la pensión asistencial es el Instituto de 
Normalización Previsional, el cual inicia el pago de la pensión a contar del día 1o 
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del mes siguiente al cual se dictó la resolución que concede el subsidio al 
beneficiario. 

 
Estos requisitos se difunden por gobierno electrónico a través de la  página 
http://www.tramitefacil.gov.cl/1481/article-46753.html 

 

7. Duración de la prestación 
Hasta 1994 la elegibilidad de los beneficiarios PASIS era revisada 

periódicamente (cada 3 años); desde esa fecha en adelante el subsidio es otorgado en 
forma vitalicia.  

Sin perjuicio de ello, el Reglamento contenido en el Decreto Supremo No 369, 
de 1987, del Ministerio de Hacienda, ordena al beneficiario comunicar a la Intendencia 
Regional correspondiente el cese de alguno de los requisitos que lo hace elegible para la 
pensión asistencial. 

Los Intendentes Regionales tienen la facultad de revisar la vigencia de los 
requisitos que lo hicieron beneficiario de PASIS. 

 

8. Causales de extinción del beneficio  
a Fallecimiento del beneficiario. 
b No cobro de la pensión asistencial durante 6 meses consecutivos. 
c  No entrega, dentro del plazo de tres meses, de los antecedentes relativos al beneficio 

que sean requeridos por la Intendencia Regional o el INP, y 
d No cumplir con los requisitos de elegibilidad  

 

9. Financiamiento del sistema 
Las pensiones asistenciales son pagadas con cargo al Fondo Nacional de 

Pensiones Asistenciales, el cual se financia con el aporte fiscal que anualmente se 
establece en la Ley de Presupuestos de la Nación y con el aporte del 1.5% de las 
remuneraciones imponibles de los fondos de pensiones recaudados por las ex cajas de 
previsión fusionadas en el INP, la caja de Previsión de la Defensa Nacional y la 
Dirección de Previsión de Carabineros de Chile. Los fondos recaudados por las AFPs no  
realizan ningún aporte al financiamiento del sistema de pensiones asistenciales. Dada la 
reforma al sistema de pensiones llevada a cabo en el país durante la década de los 80s, 
la importancia del aporte del 1.5% antes mencionado está en constante reducción. 

El presupuesto asignado al Fondo Nacional de Pensiones Asistenciales 
representó en 2000 el 2.3% del gasto público social y el 5.5% del gasto público 
previsional. 

El gasto público en pensiones asistenciales se relaciona con la situación 
económica del país y con la cobertura y resultados del sistema de pensiones 
contributivo, reflejado en el crecimiento del porcentaje de la población de 65 años o 
más con esta pensión. 
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Este sistema se financia mediante el aporte de los cotizantes de las ex cajas de 
previsión, agrupadas en el Instituto de Normalización Provisional (INP), el cual se ha 
reducido en forma importante durante el período y debería extinguirse con el término de 
este sistema. 

El crecimiento en la importancia de las pensiones asistenciales dentro del 
sistema previsional se puede ver reflejado en el crecimiento del porcentaje de personas 
de 65 años o más que perciben una pensión asistencial, dentro del universo de 
pensionados.  

En 1990 el 7.7% de las personas de 65 años o más que tenían algún tipo de 
pensión estaban recibiendo PASIS, mientras que en 2000 este porcentaje había 
aumentado a 17.1%.  

 

10. Gestión del Sistema 
10.1. Determinación de cupos 

10.1.a. Determinación anual. Definida en el proceso de elaboración del 
presupuesto nacional entre la Subsecretaría de Previsión Social (SPS), la 
Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) y la Dirección de Presupuestos 
(DIPRES) del Ministerio de Hacienda. 

Como base para la determinación de nuevos cupos se considera, 
principalmente, la disponibilidad de recursos determinados por la DIPRES para el fondo 
de pensiones asistenciales, así como el número de postulantes en la lista de espera que 
son elegibles en relación al puntaje obtenido por éstos en la Ficha CAS.  

Los cupos anuales son divididos en partes iguales entre los meses de febrero a 
noviembre de cada año. 

Si bien no existe, en términos formales, un puntaje de corte máximo en la Ficha 
CAS para la asignación de PASIS, históricamente se ha dado que las pensiones 
asistenciales no han sido asignadas, dados los cupos, a aquellos individuos con puntaje 
mayor a 550 puntos. Por lo cual, en el proceso de definición de cupos se utiliza este 
puntaje de corte como referencia para asignar los nuevos cupos anuales. En la práctica, 
de existir los cupos disponibles, no está prohibido asignar el subsidio PASIS a un 
postulante con puntaje en la Ficha CAS mayor a 550. 

10.1.b. Asignación regional de cupos.  Determinada por la SPS y la SUSESO 
sobre la base de la situación en las listas de espera y de pobreza de cada región.  

Los puntajes de corte pueden ser distintos entre las regiones. 
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Regiones con mayor pobreza deben tener un mayor aporte en gasto social para 
lograr una disminución de ésta. Pero, por otro lado, se debe tener presente que las 
diferencias en puntaje de corte entre las regiones disminuirá el grado de focalización del 
programa a nivel nacional. Por lo tanto, la decisión que se tome al respecto de corregir o 
mantener estas diferencias en los puntajes de corte entre las regiones, dependerá del 
objetivo que se busque: maximizar la focalización del programa o disminuir los niveles 
de pobreza en ciertas regiones objetivo. 

10.2. Administración a nivel de Intendencia 

Dada la asignación regional de cupos PASIS, el Intendente Regional, sobre la 
base del orden de prelación de los postulantes en la lista e espera, asigna mensualmente 
a los beneficiarios de pensiones asistenciales.  

Si bien las pensiones asistenciales son vitalicias, el Intendente tiene la facultad 
de revisar la elegibilidad de los beneficiarios, pudiendo con esto expirar el beneficio de 
demostrarse que el individuo ya no cuenta con los requisitos para obtener este subsidio. 

Cabe notar que las pensiones que sean expiradas por concepto de falta de 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad no pueden ser reasignadas por el 
Intendente entre la lista de espera de su región. Estos cupos tampoco son reasignados a 
nuevos beneficiarios en el país.  

La Ficha CAS tiene una vigencia de dos años, la cual, si asumimos que es 
levantada al momento de postular a la PASIS, el beneficiario podría recibir el subsidio 
por muchos años ya que es vitalicia, sin que necesariamente cumpla con los requisitos 
de elegibilidad posterior al levantamiento de la encuesta CAS. 

Dado el exceso de demanda por pensiones asistenciales existente en el país, la 
asignación de PASIS debe ser entregada de manera focalizada entre los postulantes que 
además de cumplir con los requisitos de elegibilidad estén entre los más necesitados de 
este beneficio. Para lograr esta mejor focalización, se requiere de un instrumento que 
discrimine el grado de pobreza dentro de la población en esas condiciones. El 
instrumento utilizado para esta finalidad es la FICHA CAS II. 

El origen de la Ficha CAS se remonta al año 1979, al crearse los Comités de 
Asistencia Social (C.A.S.), organizaciones en el ámbito comunal a cargo de la ejecución 
de los programas sociales del Estado. 

El surgimiento de este instrumento reside en la necesidad de una mejor 
focalización del gasto social en la población de menores recursos. 

Cabe señalar que este instrumento no fue creado especialmente para la 
asignación de pensiones asistenciales, sino que en la actualidad es utilizado para la 
asignación de otros beneficios tanto de origen público como no gubernamental.  

El instrumento no tiene la capacidad dinámica de adaptación requerida para 
una óptima asignación de los beneficios. 

El instrumento que se utilice como mecanismo de asignación del subsidio es 
determinante para focalizar el programa en aquella población que realmente lo necesita, 
disminuyendo así las filtraciones de recursos a la población de mayores recursos. 
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11. Número, cobertura y gasto público del programa PASIS 
a) En sus inicios, el subsidio PASIS se estableció en un monto equivalente a un tercio 

de la pensión mínima, el cual aumentaba en 10% por cada 50 semanas o 12 meses 
de cotizaciones que tuviera el beneficiario en cualquier institución previsional, 
estableciendo un máximo de beneficio del 50% de la pensión mínima. 

b) Desde 1987, el artículo 11 de la Ley Nº 18.611 fijó el monto de la pensión 
asistencial, estableciendo el sistema de reajuste donde las pensiones existentes al 31 
de diciembre de cada año se ajustarían a partir del mes de enero siguiente por el 
100% de la variación del IPC ocurrida durante los 12 meses anteriores. Esta ley 
terminó con la relación del monto del subsidio PASIS con la existencia de 
cotizaciones en el sistema de pensiones.  

c) Este mecanismo originaba que no todas las pensiones fueran del mismo monto. 
d) Desde 1995, el artículo 5 de la Ley Nº 19.392 ordena aplicar el mismo reajuste a 

todas las pensiones asistenciales, estableciendo un monto único de subsidio para 
todos los beneficiarios. 

 
Además del subsidio monetario correspondiente a la pensión asistencial, los 

receptores de PASIS tienen derecho a acceder a los siguientes beneficios: 

a) Atención gratuita en los consultorios y hospitales del Sistema Nacional de Servicios 
de Salud correspondiente a la comuna donde se encuentre ubicado el domicilio del 
beneficiario. Desde julio 2001, toda la población de 65 años o más tiene derecho a 
atención gratuita en el sistema público de salud. 

b) b) Asignación familiar por los descendientes del beneficiario que vivan a su cargo y 
que no tengan ninguna fuente de ingresos que supere el 50% del ingreso mínimo 
mensual. El cónyuge no podrá ser invocado como causante de asignación familiar. 

c) c) Asignación por muerte, cuyo monto máximo es una cantidad equivalente a tres 
ingresos mínimos no remunerativos vigentes a la fecha de fallecimiento del 
causante. Este beneficio será entregado en su monto máximo al cónyuge, los hijos o 
los padres del causante, que hubieren financiado los gastos del funeral. 

 
Entre estos beneficios adicionales se destaca la posibilidad de acceder al 

sistema de salud público, lo cual significa un importante aumento en la cobertura de 
salud. Cabe señalar que algunos de los beneficiarios que tienen atención gratuita en 
consultorios y hospitales que hace referencia la letra (a) igualmente tendrían este 
beneficio independientemente de ser receptor de PASIS por su calidad de indigentes, o 
por haber cumplido los 65 años.  

El objetivo del programa de pensiones asistenciales es extender la cobertura 
previsional a aquella población que se encuentre fuera del sistema de pensiones 
tradicional, sea éste público o privado. A sus inicios, este programa comenzó con 27 
784 beneficiarios, con una pensión promedio mensual de $ 18 082, lo que significó un 
gasto público equivalente a $ 3 976 millones, en pesos de diciembre de 2000 (Vergara, 
1990). 
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Es importante considerar que el gasto público en pensiones asistenciales es uno 
de los componentes del déficit del sistema de pensiones chileno,  que éste, en conjunto 
con el déficit previsional militar y la garantía estatal de pensiones mínimas del sistema 
de AFPs, constituyen gastos del sistema de pensiones a ser cubiertos por el Estado en 
forma  permanente y, hasta la fecha, crecientes en el tiempo (Arenas de Mesa, 1999a). 
Las estimaciones indican que el gasto público en pensiones asistenciales podría 
aumentar considerablemente en el futuro. 

Si bien el gasto público en pensiones asistenciales conceptualmente podría no 
ser considerado como parte del déficit previsional, dado que constituye el sistema no 
contributivo de pensiones cuyo financiamiento proviene mayormente de impuestos 
generales, metodológicamente, este gasto público ha sido considerado en la literatura 
como parte del déficit previsional. 
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3.8. EL CASO DE COSTA RICA 

 
3.8.1. ANTECEDENTES 

El combate de la pobreza, entendido como el conjunto de acciones articuladas 
explícitamente para tales fines, se inició a principios de los años setenta, en primer 
término con la creación en 1971 del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), como 
institución responsable de atender directamente los problemas de la pobreza, y 
posteriormente con la inauguración del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares (FODESAF) en 1974. 

Con el agotamiento del modelo de sustitución de importaciones, la crisis de 
principios de los ochenta y los programas de estabilización y ajuste estructural 
subsiguientes, la pobreza creció a niveles preocupantes. 

A principios de la década de los noventa, la implementación del modelo de 
desarrollo basado en las exportaciones de productos no tradicionales a terceros 
mercados, continuó su marcha. Las reformas de ajuste estructural se profundizaron, con 
especial énfasis en la reducción del tamaño y ámbito de acción del Estado. Una 
preocupación excesiva por reducir el desequilibrio fiscal produjo contracciones 
importantes en los fondos destinados a los programas sociales tradicionales, 
aumentando el “asistencialismo” como el mecanismo de lucha contra la pobreza (Trejos 
et al., 1995). 

Posteriormente, el alivio o reducción de la pobreza pasó a ser una política 
prioritaria. La estrategia pasó de una centrada en acciones de desarrollo y promoción 
social hacia una de compensación social. 

En una perspectiva de mediano plazo, la pobreza en Costa Rica se mantiene 
prácticamente estancada en un nivel cercano al 20%. 

La estimación de la pobreza atiende el Método de Línea de Pobreza o Método 
de Ingreso. En el año 2000, los hogares urbanos fueron clasificados bajo los siguientes 
criterios: (i) no pobres, ingreso per cápita mensual superior a ¢ 24 276 (US$ 79); (ii) no 
satisfacen necesidades básicas, ingreso per cápita mensual menor a ¢ 24 276 pero mayor 
a ¢ 11 136 (US$ 36); y (iii) pobreza extrema, ingreso per cápita inferior a ¢ 11 136. 

Los ingresos de referencia son más bajos en el caso de los hogares que residen 
en la zona rural. 

Trejos (2001) considera como posibles factores explicativos de la pobreza: 

a) un crecimiento económico insuficiente o excluyente, 
b) reducción del capital humano, producto de problemas en el acceso a la 

secundaria postcrisis y de los inmigrantes con menos perfil educativo, 
c) la baja de los ingresos de los trabajadores menos calificados por la presión de 

los inmigrantes y,  

d) el efecto de un cambio en la metodología de medición de la pobreza. 
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La administración Rodríguez Echeverría (1998-2000) estableció los principios 
filosóficos y conceptuales, así como los mecanismos de acción, de su estrategia para 
reducir la pobreza en el denominado Plan de Solidaridad. Este plantea las políticas y 
programas sociales dirigidos exclusivamente a las personas y familias en situación de 
pobreza, tomando como punto de referencia las sugerencias derivadas del Proceso de 
Concertación Nacional. 

En cierto modo, el Plan de Solidaridad contiene las directrices políticas en este 
campo, aunque en realidad es simplemente un manifiesto de intenciones y voluntades.  

En el aspecto institucional, el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares (FODESAF) y el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) son los entes 
responsables de ejecutar los programas más importantes en la atención de la pobreza en 
Costa Rica. 

Otras instituciones u organizaciones también ejecutan ciertos programas 
específicos dirigidos a las personas de escasos recursos. No obstante, en términos de 
recursos invertidos, cobertura e impacto de las prestaciones, su gestión es marginal. 

El rubro de “Asistencia Social”, entendida como la entrega de una determinada 
cantidad de dinero a un individuo o familia en estado de pobreza, con el propósito de 
contribuir al aumento de sus ingresos y consecuentemente la satisfacción de sus 
necesidades básicas de manera temporal, es tan sólo la quinta actividad en orden de 
importancia (6.1%). 

Esta estadística pone de manifiesto la estrategia seguida en Costa Rica en la 
lucha contra la pobreza, donde el énfasis se coloca más en acciones de promoción y 
desarrollo social que en la concesión de subsidios en efectivo. 

No es conveniente que un régimen no contributivo de pensiones otorgue 
beneficios iguales o superiores a los que brinda un régimen contributivo, debido entre 
otras cosas a la conducta perversa que puede generarse. 

Cabe resaltar que desde el 2000, año de corte del informe, hasta el año 2003, se 
han producido cambios en diversas áreas del sector social costarricense, tanto en lo que 
se refiere a políticas y su desempeño, como en el conjunto de datos y estimaciones que 
respaldan los resultados.  

Con respecto a las pensiones, Costa Rica ha hecho algunas reformas 
significativas en la última década. La mayoría de las reformas encararon los problemas 
financieros más urgentes generados por la diversidad de prestaciones en los numerosos 
planes de pensiones. Bajo las reformas de 1992 y 1995, se eliminó la mayor parte de los 
sistemas de pensiones especiales, se unificaron los planes de prestaciones y se 
racionalizaron las exigencias y las prestaciones para avanzar hacia la uniformidad. 

Las reformas permitieron reducir significativamente los pasivos actuariales 
financiados mediante el Presupuesto del Gobierno Central y en el subsidio 
gubernamental necesario para cubrir los gastos, aunque en el corto plazo incrementaron 
los gastos fiscales para garantizar los derechos adquiridos de los actuales beneficiarios. 
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A finales de la última década, aproximadamente un 59% de la Población 
Económicamente Activa (PEA) estaba cubierta por el Sistema Nacional de Pensiones 
(SNP) (lo que representa una disminución frente a la cobertura del 66% a inicios de la 
década). Sin embargo, la cobertura de los trabajadores independientes aumentó a un 
27%. Como consecuencia del nivel de madurez del plan de Invalidez, Vejez y Muerte, 
la cobertura de beneficiarios mediante planes no contributivos es mucho menor que la 
cobertura mediante programas contributivos,  protegiendo a un 36% de la población de 
60 años o más en el año 2000.  

El informe del Banco Mundial “COSTA RICA: EL GASTO SOCIAL Y LA 
POBREZA” constata que aproximadamente un 35% de la población mayor de 65 años 
no está cubierta con ninguna prestación. 

La Administración Pacheco de la Espriella  (2002-2006)  ha visto la necesidad 
de definir una estrategia diferente de abordaje de la pobreza,  y es así como se formula 
el Plan Nacional para la Superación de la Pobreza y Desarrollo de las Capacidades 
Humanas, “Vida Nueva”  2002- 2006. 

Este Plan integra las políticas universales dirigidas a toda la población del país, 
con las políticas selectivas, focalizadas hacia la población en extrema pobreza con el fin 
de direccionar efectivamente el accionar del gobierno, integrando y articulando acciones 
y recursos institucionales técnicamente dirigidos, garantizando el impacto de los 
programas sociales y el mejoramiento en las condiciones de vida de la población. 

Asimismo, se considera que la responsabilidad en la atención de la pobreza no 
es exclusiva del Estado, también el sector económico y la sociedad civil debe tener 
responsabilidades concretas para contribuir a la disminución de esta problemática, lo 
que implica  un proceso de concertación, integración y articulación entre los diferentes 
actores sociales, mediante una participación activa en la construcción de su propio 
desarrollo.  

El Plan Vida Nueva incluye innovaciones en su enfoque, tales como:  

• Del margen al centro: más allá de un programa marginal para la atención de las 
personas pobres. 

• De la suma a la articulación: la intervención coordinada y cooperativa de las 
instituciones públicas alrededor de metas comunes. 

• Asistencia en el momento preciso y acceso a oportunidades permanentemente. 
• La política económica como instrumento clave de superación de la pobreza. 
• Creación de la Autoridad Social como instancia con competencias legales para 

obligar al cumplimiento de los objetivos sociales. 
 

De igual forma, el Plan se enmarca dentro de los ejes estratégicos del Plan 
Nacional de Desarrollo, fundamentalmente aquellos dirigidos a: 

• Impulsar una vigorosa política social que promueva el desarrollo integral de la 
población costarricense. 

• Reactivar la economía y aumentar la competitividad de los sectores productivos es 
un ambiente macroeconómico estable. 

• Promover mecanismos transparentes, ágiles y efectivos de participación ciudadana, 
rendición de cuentas y evaluación para mejorar la gestión y servicios públicos. 
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El Plan Nacional para la Superación de la Pobreza y Desarrollo de las 

Capacidades Humanas “Vida Nueva”, período 2002-2006,  se constituye  en la  
principal herramienta de planeación del Consejo Social del Gobierno de la República, 
en lo relacionado con la definición de campos de acción, de prioridades, de 
responsabilidades y de programas sociales a realizar por las diferentes instituciones 
públicas que lo componen.  

El Plan Vida Nueva parte de una nueva concepción integral de las políticas 
públicas, para hacer frente a las demandas sociales de la población, y en especial  de las 
familias en condición de pobreza básica y pobreza extrema, superando el componente 
de asistencia social que tradicionalmente ha sido utilizado para la atención inmediata de 
la población en situaciones de pobreza. 

Este nuevo enfoque implica una ruptura de paradigma, en la medida en que la 
ejecución de los programas sociales se canalizará hacia las comunidades con mayores 
niveles de pobreza, mediante la articulación de esfuerzos coordinados en la 
identificación, selección y atención personalizada de las familias que en ellas residen.   
En este  modelo, el componente de asistencia social constituye la plataforma sobre la 
cual se promoverán las capacidades y actitudes necesarias que les permita a las familias, 
modificar y mejorar sustancialmente sus condiciones de vida. 

Por otra parte, con la incorporación de las políticas universales se pretende que 
los servicios sociales lleguen a toda la población del país, garantizando que las 
necesidades comunes de los diversos sectores sean atendidas en igualdad de 
oportunidades.  

Este enfoque se contrapone al modelo tradicional de atención que ha venido 
operando en las instituciones públicas, donde la práctica ha sido atender a las familias y 
los individuos según demanda de los servicios, caracterizada además por factores tales 
como dificultades de acceso a los beneficios, dispersión en el otorgamiento de los 
servicios y escasa capacitación orientada hacia los requerimientos del mercado laboral; 
modelo que no ha impactado directamente en la disminución de los niveles de pobreza.  

A través las políticas sociales universales y selectivas, el Plan Vida Nueva 
busca un cambio en el abordaje de la pobreza, sobre la base de la construcción de la 
ciudadanía, la integración y la movilidad social, así como la competitividad de la 
economía en su sistema global. 

En agosto de 2006, el presidente Óscar Arias en la reseña de sus primeros 100 
días de gobierno, reiteró que la prioridad de su gestión es la agenda nacional, porque los 
problemas locales son "más urgentes" que los del exterior. Por eso, dijo, se ha dedicado 
a cumplir sus compromisos de campaña, en especial en el área social.  

En un discurso que se transmitió en cadena de televisión, el mandatario 
recorrió el arranque de planes como el aumento (duplicación) de las pensiones no 
contributivas, dinero para que familias mantengan a sus hijos estudiando y el plan de 
impuesto a casas de alto valor, para financiar la erradicación de tugurios. 
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Un estudio de la Universidad Nacional de Costa Rica denominado REDUCIR 
LA POBREZA EXTREMA: EL SISTEMA NO LO PERMITE, por Miguel Sobrado, 
resume que si no se modifica el sistema tampoco este gobierno tendrá grandes logros en 
la reducción de la pobreza. Sostiene que aumentar las pensiones no contributivas y las 
becas escolares es necesario, pero que resulta insuficiente si no se corrige el sistema y la 
coordinación interinstitucional. Así resulta, que mientras que el IMAS, como institución 
rectora en la lucha contra la pobreza extrema, califica a los campesinos ancianos y 
pobres de más de sesenta y cinco años como beneficiarios de una pensión no 
contributiva, la Caja del Seguro Social que debe entregarla, les exige ocho papeles que 
deben sacar en múltiples ventanillas y si lo logran hacia al final los descalifica si su 
propiedad excede los 500 metros cuadrados.  

Ha habido cambios adoptados en el sistema de pensiones costarricense durante 
el año 2004 y comienzos del 2005. Durante este período se modificó el principal 
régimen de pensiones del país, el de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) de la Caja 
Costarricense del Seguro Social, que ofrece protección social a la mayor parte de la 
población del país. Dichos cambios restablecen su sostenibilidad financiera, mejora el 
acceso de población ocupada no cotizante, y profundiza la progresividad de las 
pensiones que otorga. A nivel doméstico se trata de la única reforma de política social 
que ha tenido lugar en lo que va de la presente administración de gobierno (2002-2006).  
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3.8.2. DESCRIPCION DEL  PROGRAMA DE 
PENSIONES ASISTENCIALES 

 
1. Creación 

El Régimen No Contributivo de Pensiones por Monto Básico (RNC) 
administrado por la Caja Costarricense de Seguro Social, proporciona asistencia 
económica en calidad de pensión a aquellos ciudadanos que, encontrándose en un 
estado de necesidad evidente, y sin capacidades para desarrollar un empleo remunerado, 
no cuentan con la protección de ninguno de los regímenes de pensiones existentes en el 
país. 

Se trata de un programa que ha jugado un papel de importancia en el alivio a la 
pobreza. Después del financiamiento de los programas de vivienda social, las pensiones 
no contributivas representan el segundo rubro en importancia dentro de FODESAF. 

El RNC es un programa de asistencial social, creado en 1974 al amparo de la 
“Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares”, con el  objetivo nominal de 
proporcionar auxilio económico a todas aquellas personas que, subsistiendo en 
condiciones de extrema pobreza, no estén protegidas por ninguno de los regímenes 
contributivos de pensiones existentes en el país. En un inicio, el régimen otorgaba 
únicamente pensiones de monto básico u ordinarias. No obstante, con la aprobación en 
enero de 1989 de la Ley de Pensión Vitalicia para Personas que Padecen Parálisis, la 
cual establece que su financiamiento estará a cargo del Régimen no Contributivo, el 
programa tuvo que asumir el financiamiento y la gestión de las pensiones asignadas a 
este grupo especial de personas.  

En consecuencia, en la actualidad administra dos programas de pensiones: el 
Programa de Pensiones Ordinarias y el Programa de Pensiones por Parálisis Cerebral 
Profunda, con una cobertura de aproximadamente 64.000 y 2.000 pensionados directos, 
respectivamente. 

 

2. Beneficiarios del sistema de pensiones de carácter no contributivo 

Los beneficios que ofrecen los programas del Régimen no Contributivo de 
Pensiones están constituidos por: 

a) prestaciones económicas:  Consiste en una pensión mensual de cuantía básica 
que se incrementa en función del número de dependientes en el caso del 
Programa de Pensiones Ordinarias, y un monto equivalente al menor salario 
legal vigente para las personas cubiertas por el Programa de Parálisis Cerebral 
Profunda (PCP). De igual manera, todos los beneficiarios tienen derecho, en el 
mes de diciembre, a un pago adicional que representa el monto promedio de las 
pensiones recibidas durante los últimos doce meses, y 

  
b) prestaciones sociales: Las prestaciones sociales contemplan fundamentalmente 

la afiliación en condición de pensionado al Seguro de Salud, así como la 
participación en programas de capacitación, recreación y otros. El 
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aseguramiento incluye el acceso a todos los servicios integrales de salud que 
brinda la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

3. Requisitos  
Los requisitos para optar por una pensión ordinaria del Régimen no 

Contributivo son los siguientes: 

• Ser costarricense por nacimiento o naturalización. 
• Requerir el auxilio económico del Estado por encontrarse en desamparo económico. 
• Percibir un ingreso per cápita mensual igual o menor al 50% del monto mínimo de 

pensión por vejez del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. 
• Calificar en alguno de los siguientes grupos de riesgo: personas mayores de 65 años 

de edad con o sin dependientes, viudas desamparadas con o sin dependientes, 
menores huérfanos o personas de 50 a 65 años de edad con imposibilidades físicas o 
mentales que le impiden ejecutar un trabajo remunerado.En el caso de las pensiones 
de parálisis cerebral profunda, éstas se conceden a personas de cualquier edad que 
padezcan esta enfermedad y que se encuentren en un estado de abandono, o que sus 
familiares carezcan de recursos económicos para cubrir las necesidades básicas de 
las personas con parálisis cerebral y que cumplan los siguientes requisitos 
adicionales: 

• Ser costarricense de nacimiento o naturalización. 
• Estudio socioeconómico que demuestre la condición de pobreza. 
• Contar con una declaración de invalidez, con diagnóstico de parálisis cerebral 

profunda, emitida por la Comisión Médica Calificadora de la CCSS. 
 

4. Incompatibilidad con otras prestaciones 
Es parte de los requisitos no haber consolidado el derecho de pensión en 

alguno de los regímenes contributivos existentes. 

 

5. Procedimiento 
a) Para ingresar al RNC el interesado debe gestionar su pensión ante la Sucursal 

Administrativa más cercana a su domicilio o directamente en el Departamento del 
Régimen no Contributivo en Oficinas Centrales.  

b) Es indispensable que el solicitante participe en una entrevista preliminar, con el 
propósito de que un funcionario competente evalúe si sus condiciones ameritan 
recibir las prestaciones que brinda el programa. 

c) En caso de considerarse sujeto de protección, se le entrega un formulario de 
solicitud formal de pensión, con los documentos necesarios para instar la gestión. 

d) Posteriormente, los trabajadores sociales designados para tal efecto aplican la Ficha 
de Información Social (FIS) en visita al domicilio. 

e) En el caso de menores y personas con impedimento físico o mental, que por su 
condición no pueden llenar la declaración, el responsable será el encargado de 
tramitar la solicitud, según las condiciones que establece el instructivo pertinente. 
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6. Duración de la prestación 
Las frágiles condiciones financieras características del Régimen no 

Contributivo en los últimos años han limitado la extensión de la cobertura tanto vertical 
como horizontal.  

Los aumentos decretados en las pensiones ordinarias no han compensado los 
incrementos en el costo de vida, y la concesión de más pensiones es una posibilidad casi 
ausente. 

La pensión no es un derecho vitalicio hacia la persona pensionada o sus 
familiares, por lo que la misma puede ser suspendida o cancelada. 

 

7. Causales de extinción del beneficio  
La pensión ordinaria puede ser suspendida por las siguientes razones: 

• Cuando el pensionado se encuentre por condena judicial, internado en uno de los 
Centros de Reclusión Penal, siempre y cuando no tenga dependientes. 

• Cuando, transcurridos los cincos años de vigencia del beneficio, la persona no haya 
presentado la declaración jurada para demostrar que su situación de necesidad se 
mantiene. 

• Cuando la viuda contraiga matrimonio o entre en unión libre. 
• Cuando sin razones justificadas el monto de la pensión no sea retirado por más de 

tres meses consecutivos. 
• Para la suspensión de una pensión vitalicia de las personas que padecen parálisis 

cerebral profunda se requiere de un estudio social previo y se puede suspender en 
los siguientes casos: 

• Cuando el pensionado esté internado por más de un mes en un hospital de la CCSS. 
• Cuando se determine que se está haciendo mal uso de la pensión del minusválido. 
 

Las pensiones se cancelarán por las siguientes causas: 

• Por muerte del beneficiario. Sin embargo, cuando a la muerte del pensionado 
quedaren dependientes, podrá reasignarse la pensión a aquellos dependientes que 
reglamentariamente tengan derecho. 

• Cuando cambie la situación económica del beneficiario. 
• Cuando el pensionado supere su estado de incapacidad para generar ingresos. 
• Cuando el beneficiario traslade su domicilio a otro país. 

 
En el año 1999, los responsables de administrar el RNC llevaron a cabo un 

estudio a fin de establecer la existencia de algunos beneficiarios que no cumplían con 
todos los requisitos estipulados en la normativa vigente. En la verificación se incluyeron 
pensiones por PCP y ordinarias, 

fundamentalmente en los riesgos de invalidez, viudez, orfandad e indigentes. 
En el grupo de pensionados por PCP se analizó aproximadamente el 95% del total de 
casos, aplicando tanto una revisión médica como de su estado socioeconómico. El 
estudio en cuestión, permitió detectar 834 pensiones mal asignadas o que el pensionado 
no cumplía con alguno de los requisitos para ser beneficiario. 
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8. Financiamiento del sistema 

El Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF) fue 
creado en 1974 de conformidad con la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares, y es administrado por la Dirección General de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares (DESAF).  

Los recursos que financian sus actividades provienen fundamentalmente de un 
20% del total recaudado por concepto del impuesto sobre ventas y un recargo del 5% 
del total de sueldos y salarios que los patronos públicos y privados paguen a sus 
trabajadores. 

En términos normativos, la ley dispuso que los sujetos beneficiarios de los 
programas financiados por el FODESAF fueran los “costarricenses de escasos recursos 
económicos” y las “familias de pocos recursos”. 

La ejecución directa de los programas no corresponde a DESAF, sino que son 
otras instituciones gubernamentales, conocidas como Unidades o Instituciones 
Ejecutoras, las responsables de su administración. 

La práctica común es que FODESAF da el contenido económico del programa 
y, como contraparte, las instancias ejecutoras prestan el personal, la infraestructura y los 
sistemas de información que requiera la prestación del servicio respectivo. 

En un sentido cronológico, este fondo se adelantó en más de una década a los 
fondos de inversión social que abundaron en los años ochenta en América Latina, como 
una respuesta a las implicaciones de la crisis económica y los fuertes ajustes 
característicos de los años siguientes. 

Esta circunstancia permitió que los programas inicialmente apoyados por el 
Fondo se convirtieran en instrumentos complementarios al proceso de desarrollo social, 
y no simples medios de compensación en un contexto de emergencia social. La 
constitución de esta organización permitió crear nuevos programas o fortalecer los 
existentes en el campo de la atención primaria de la salud, la nutrición, el saneamiento 
ambiental, el suministro de agua y los subsidios directos a los pobres, entre otros (Trejos 
et al., 1995). 

No obstante, con el transcurso de los años, ha emergido una serie de factores 
que actúa en contra del buen funcionamiento del FODESAF y la consecución de los 
fines que dieron su origen. Entre estos elementos adversos, destaca la aprobación de 
diversas leyes que han permitido la asignación de los recursos del fondo a fines 
específicos de manera predeterminada. 

En la actualidad, el 77% de los ingresos de FODESAF tiene un programa o 
institución de destino establecido por ley (cuadro 5). Esta circunstancia no sólo reduce 
la flexibilidad financiera que se requiere para atender las demandas cambiantes de las 
personas y hogares en estado de pobreza, sino que, además, ha disminuido la capacidad 
de control sobre el uso de tales recursos. En este último aspecto, es importante señalar 
que la Contraloría General de la República ha manifestado que las instituciones con 
asignaciones de recursos por medio de leyes específicas tienen la facultad de someterse 
o no al control programático de la DESAF. 
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El SIPO es un sistema de registro de la población usuaria y potencialmente 
beneficiaria de los programas y proyectos sociales, que permite establecer su nivel de 
pobreza con la aplicación de tres diferentes métodos: 

Línea de Pobreza, Método Integrado de Pobreza y Puntaje. La utilidad del 
sistema radica, precisamente, en eliminar el clientelismo con que algunas instituciones 
otorgan sus prestaciones. 

Desde su creación, el Régimen No Contributivo se ha financiado casi 
exclusivamente con las transferencias que por ley recibe del Fondo de Desarrollo Social 
y Asignaciones Familiares (FODESAF), equivalentes a un 20% del total de ingresos de 
esta institución, que a su vez obtiene sus ingresos de un 20% de lo recaudado por 
concepto de Impuesto sobre las Ventas y un 5% de recargo sobre las planillas de los 
patronos públicos y privados. Aunque son montos poco significativos, también ha 
recibido recursos del Poder Judicial provenientes de los intereses devengados por los 
depósitos judiciales. 

Hacia fines de 1999, la Asamblea Legislativa aprueba la “Ley de Cargas 
Tributarias sobre Licores y Cigarrillos”, la cual contempla una fuente adicional de 
ingresos para financiar las pensiones del Régimen no Contributivo. De igual manera, la 
“Ley de Protección al Trabajador” establece que un 95% de las utilidades que obtenga 
la Junta de Protección Social de San José (JPSSJ) por la lotería electrónica deberá 
destinarse a financiar las pensiones del régimen. 

La estructura de los ingresos legales del Régimen en el año 2000 fue la 
siguiente: Impuestos de Ventas 48.3%, Recargo sobre planillas 46.2%, Cargas 
tributarias a los licores, cervezas y cigarrillos 5.4%, Intereses devengados por depósitos 
judiciales y cuentas bancarias 1.7%. El rubro correspondiente a la lotería electrónica no 
aparece, pues este sistema aún no opera en el país. 

En los últimos años, contrario a la normativa vigente, las autoridades del 
Ministerio de Hacienda argumentando la necesidad de cumplir con otras obligaciones 
del Gobierno Central, transfieren al FODESAF sumas menores por concepto del 
Impuesto sobre Ventas que el establecido por ley, generando reducciones equivalentes 
en los recursos trasladados por el Fondo a las instituciones ejecutoras de sus programas.  

En el Régimen no Contributivo, la discrepancia de los ingresos efectivos 
respecto a los ingresos legales o reglamentarios muestran en el tiempo una tendencia 
creciente, arribando a una diferencia máxima entre ellos de un 30% en el año 2000. 

En cuanto a los egresos del Régimen, la clasificación funcional utilizada señala 
que los pagos girados a favor de las pensiones ordinarias y las pensiones de parálisis 
cerebral profunda representan un 81.4% del total de gastos, complementados por los 
servicios de salud (12.4%), las aportaciones al Programa de Prestaciones Sociales 
(3.7%) y los gastos administrativos (2.5%). 

Un análisis comparativo de los ingresos efectivos con los egresos reales del 
Régimen No Contributivo durante el período 1990-2000, evidencia la presencia de 
déficit de operación en todos los años, a excepción de 1992.  
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El mecanismo adoptado para continuar honrando las pensiones en curso de 
pago, pese a los problemas de liquidez, es la acumulación de una deuda del Régimen 
con la Caja Costarricense de Seguro Social, por concepto del costo de aseguramiento, 
los servicios administrativos y la aportación al Programa de Prestaciones Sociales del 
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. La deuda en cuestión representó en el 2000 un 
19.1% de los ingresos efectivamente percibidos por el Régimen. 

 

9. Gestión del Sistema 
El Régimen No Contributivo de Pensiones por Monto Básico, es un sistema de 

pensiones que por Ley es administrado por la Caja Costarricense de Seguro Social a 
título de programa adicional al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte y, 
consecuentemente, le corresponde a la Gerencia División Pensiones de esta Institución, 
establecer las políticas, lineamientos y demás directrices tendientes a garantizar la 
correcta administración del mismo.  

En su gestión participa un total de 76 Sucursales Administrativas ubicadas en 
todo el país, las cuales dentro de sus funciones les corresponde el trámite de pensiones.  

En el nivel central, la gestión de ambos programas, ha sido tema de constante 
debate, pues la normativa, requisitos, perfil del beneficiario y los montos de pensiones 
concedidos, resultan diametralmente opuestos en cada uno de ellos. 

Esta labor es asumida por el Departamento Régimen No Contributivo, unidad 
administrativa que depende jerárquicamente de la Gerencia División Pensiones. 

En junio de 1995, la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social 
aprobó una reforma integral al Reglamento del Régimen No Contributivo, incorporando 
una mayor agilidad al trámite administrativo de las pensiones, introduciendo una mayor 
especificidad en las características de calificación de los beneficios (ingreso familiar per 
cápita y el concepto de línea de pobreza), así como una modificación de la fórmula de 
cálculo del monto de la pensión –carácter progresivo–, según sea el número de 
dependientes del beneficiario. Asimismo, constituyó un gran avance la incorporación de 
un programa de prestaciones sociales. 

Más recientemente, en diciembre de 1999, la Junta Directiva suscribió un 
convenio de cooperación con el Instituto Mixto de Ayuda Social, para la utilización del 
Sistema de Información de la Población Objetivo (SIPO) como mecanismo de selección 
de los nuevos beneficiarios, tratando con ello de mejorar la correcta distribución de sus 
fondos entre los costarricenses de escasos recursos económicos. 

No obstante los esfuerzos del país por alimentar el gasto social, los programas 
sociales no han estado aislados de lo que puede denominarse un “vaivén” entre las 
políticas asistencialistas que pretenden una focalización de programas y gastos a ciertos 
sectores particulares, y el enfoque universalista que privilegia la promoción como eje 
central del cambio social.  

Esta falta de continuidad en la aplicación de las políticas de protección y 
asistencia social, se puede señalar como un obstáculo notable en la gestión del sector 
social en Costa Rica. 
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Entre los factores que tienden a reducir el impacto de las acciones dirigidas a la 
población pobre costarricense, cabe destacar los problemas que tienen las diversas 
instituciones para la selección de beneficiarios –aunque con algunas mejoras recientes–; 
la atomización institucional de esfuerzos y recursos; la duplicidad y falta de 
coordinación entre instituciones y programas; la ausencia relativa de capacidad 
institucional para planificar y evaluar la asignación de recursos y el impacto de los 
programas que administran; el excesivo gasto administrativo y la falta de regularidad en 
el financiamiento, entre otros. 

 

Principales problemas del RNC 
Se pueden agrupar en dos grandes categorías: Problemas de financiamiento; y 

problemas de gestión.  

a) Problemas de financiamiento.  

El gasto en pensiones no contributivas completó la década de los noventa con 
un patrón evolutivo irregular en términos de su participación relativa dentro del gasto 
social total, pero con un leve aumento respecto a la situación vigente a inicios de la 
década. Durante 1999 y 2000, se aprobaron reformas legales que implican un 
fortalecimiento en los ingresos del RNC, mediante la creación de nuevas fuentes 
específicas de financiamiento. Sin embargo, a juzgar por la cobertura limitada del 
Régimen en la población adulta mayor pobre, dichos recursos son todavía insuficientes. 

Las finanzas del Régimen, y por ende, su capacidad de cobertura vertical y 
horizontal, se han visto tradicionalmente afectadas por la falta de cumplimiento en las 
leyes que regulan la canalización de fondos a FODESAF, lo que reduce la cantidad de 
recursos efectivos recibidos. En el año 2000, la discrepancia entre los ingresos legales 
del RNC y los ingresos efectivamente recibidos, alcanza un valor histórico máximo del 
30%.  

Lo anterior denota que todavía el país no ha adquirido una madurez definitiva 
en cuanto a la aplicación de una política coherente de financiamiento de la asistencia 
social, particularmente en lo relacionado con las pensiones no contributivas, y pone de 
manifiesto la ausencia de mecanismos jurídicos para sancionar a los funcionarios 
jerárquicos responsables de las desviaciones de dichos fondos. 

El Programa presentó déficit de operación durante los noventa y viene 
causando la acumulación de una deuda con la Caja Costarricense de Seguro Social. Las 
frágiles condiciones financieras del RNC han limitado la extensión de la cobertura tanto 
vertical como horizontal. Los aumentos decretados en las pensiones ordinarias no han 
compensado los incrementos en el costo de vida, y las posibilidades de elevar la 
cobertura son prácticamente nulas.  
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La capacidad del programa para ampliar el número de sus pensionados 
(cobertura horizontal), ha enfrentado las limitaciones financieras antes señaladas, sino 
también el otorgamiento indebido de un considerable número de pensiones a personas 
que no lo requieren o que no figuran en las prioridades de asignación de fondos. La 
estimación de la cobertura efectiva con tres grupos de riesgo (adultos mayores, viudas 
con y sin dependientes y adultos discapacitados), permite concluir que 
aproximadamente un 60% de la población meta del programa no goza de una pensión, 
una cifra que denota la magnitud del reto futuro que enfrenta el Régimen no 
Contributivo. 

Durante los noventa la cantidad de pensiones creció casi 50%, pero con una 
alta variabilidad interanual, y un estancamiento en la segunda mitad de la década. En el 
año 2000 que se rompe esta tendencia, aunque con escasas posibilidades de convertir el 
aumento de la cobertura en una política permanente. 

En términos del nivel y perfil de las pensiones otorgadas (cobertura vertical), 
las dificultades económicas del RNC han causado una erosión significativa en el poder 
adquisitivo de las pensiones ordinarias. Por ejemplo, el monto promedio de pensión 
asignado en el año 2000 es en términos reales un 28% inferior al correspondiente a 
1975.  

 

b) Problemas de gestión 

Existe evidencia de la concesión de pensiones a una apreciable proporción de 
personas que no se encuentran en condiciones de pobreza, o bien, que no lo estarían aún 
suprimiéndoles la pensión no contributiva, lo que no solo afecta la eficiencia en la 
asignación de los escasos recursos con que cuenta el régimen, sino que atenta contra el 
principio de una distribución equitativa de las prestaciones. 

Se pueden señalar al menos tres factores que se conjugan para provocar esa 
situación:  

• la carencia de recursos humanos para aplicar un proceso de selección de 
beneficiarios más riguroso;  

• la falta de voluntad política para aislar la concesión de pensiones de los intereses 
político-partidistas; y  

• la ausencia de un programa permanente de divulgación que garantice una mayor 
afluencia de solicitudes de los grupos más necesitados de asistencia. 

 
No obstante, se estima que cerca del 15% de los beneficiarios del régimen tiene 

una mejora en su nivel de pobreza, inducida por los recursos adicionales provenientes 
de su pensión. Atendiendo al criterio amplio de impacto del RNC, la conclusión es que 
de cada 100 colones gastados en pensiones, 62 colones sí están cumpliendo con el 
objetivo de reducir la brecha de pobreza del beneficiario y su grupo familiar. 
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10.  Número, cobertura y gasto público del programa  
 

La fijación de los montos de las pensiones ordinarias se lleva a cabo como 
parte de la aprobación del presupuesto de operación del FODESAF. No obstante, la 
Junta Directiva de la CCSS tiene la potestad de modificar las cuantías establecidas, en 
circunstancias de emergencia o necesidad justificada. 

En principio, las prestaciones que otorga el régimen son de carácter transitorio, 
pues están sujetas a la persistencia del estado de indigencia o necesidad socioeconómica 
del pensionado, que se determina según el nivel de ingreso per cápita del núcleo 
familiar del beneficiario y que debe ser verificado periódicamente mediante prueba de 
recursos. 

En el contexto del Sistema Nacional de Pensiones (SNP), las pensiones 
asignadas por el Régimen no Contributivo en los últimos diez años han representado en 
promedio un 33% del total de pensiones concedidas por los “regímenes de base” 
vigentes en el país. Este concepto incluye además del RNC, el régimen de Invalidez, 
Vejez y Muerte y los regímenes especiales de los empleados públicos. 

Casi la totalidad de estas nuevas pensiones fueron concedidas a personas 
adultas mayores, criterio acorde con las directrices de la Junta Directiva de la CCSS que 
han procurado canalizar los recursos del régimen a ampliar la protección de la población 
adulta mayor. Una política que guarda una relación directa con el programa de otorgar 
pensión básica  universal para los adultos mayores de 70 años de edad, no protegidos 
por alguno de los regímenes de pensión existentes. 

La estructura de la cobertura de protección tiende a concentrarse en las 
pensiones asignadas por vejez, con un 61.3% del total, resultado que es consecuencia de 
la suspensión de una cantidad importante de pensiones por invalidez, dado el no 
cumplimiento de los requisitos establecidos para tales efectos. 

El perfil de los beneficiarios del Régimen No Contributivo está, sin duda 
alguna, determinado por los requisitos normativos y las directrices institucionales que 
definen cuáles son las personas sujetas a recibir las prestaciones del programa. Así, por 
ejemplo, la condición indispensable de encontrarse en un estado de pobreza, o la 
prioridad de aumentar la cobertura de los adultos mayores, son elementos que a priori 
definen algunas de las características más importantes de los pensionados del régimen. 

De acuerdo con la información proporcionada por la Encuesta de Hogares del 
año 2000, el grupo de beneficiarios directos del Régimen No Contributivo tiene una 
baja escolaridad, con una alta concentración en la categoría de primaria incompleta 
(82.6%). La distribución geográfica favorece a los habitantes de las zonas rurales 
(66.9%) y en términos de género a las mujeres (57%). En cuanto a grupos de edad, el 
resultado  En cuanto a la estructura interna del gasto público social, se observan 
cambios importantes, que apuntan a la pérdida de participación relativa de los gastos en 
salud, vivienda y otros servicios sociales, los cuales ceden espacio al gasto en 
pensiones. Si se consideran las previsiones demográficas costarricenses, lo más 
probable es que esta tendencia se mantenga hacia el futuro.  

CAT. OPP/CAG/2006-15



 71

3.9. EL CASO DE URUGUAY 

 
3.9.1. ANTECEDENTES 

 

Evolución histórica 
La protección previsional en Uruguay, pasa por etapas acordes a su situación 

historica y asi partiendo del Derecho Español a través de la Legislación de Indias, 
otorgando retiros a favor de las Milicias y principales servidores del Estado, 
acomodándose despues a la incorporación a su sistema productivo de los emigrantes, y 
demás sectores privados y públicos, se llega a la Ley Nº 16.713, que incorpora las 
modificaciones adoptadas en las distintas etapas de la evolución. 

Esta reforma contiene en su exposición de motivos la finalidad de corregir las 
disfuncionalidades del Banco de Previsión Social, enunciadas como "el 
desfinanciamiento, la evasión, la falta de registros históricos, la no correspondencia 
entre aportes y beneficios, la inequidad de las prestaciones, y la ineficiencia 
administrativa y el gigantismo burocrático". 

La base del cambio es la creación de un sistema mixto de jubilaciones y 
pensiones, a través de tres niveles de cobertura, según la cuantía de los ingresos 
individuales. El primero, basado en un sistema de reparto, aportes personales y 
patronales, y prestaciones mínimas básicas. 

El segundo, como sistema de capitalización, con ahorro individual obligatorio 
y beneficios regulados según la cuantía de las aportaciones y causales. El tercero, de 
ahorro voluntario con prestaciones generadas en condiciones iguales al segundo nivel. 

Este régimen se administra por entidades privadas (Administradoras de Fondos 
de Ahorro Previsional -AFAP-). 

Sobre la reforma existen visiones contrapuestas. En tanto hay posiciones 
intermedias resumiremos los conceptos más extremos. 

Por un lado, quienes la propulsaron concibieron que el programa de cambios 
requería "medidas expeditas para reducir los enormes déficits producidos por el régimen 
actual de previsión social, para luego llevar a cabo una reforma integral de dicho 
régimen, con miras a mejorar su eficiencia y equidad, reducir las distorsiones, generar 
ahorros a largo plazo, mejorar las funciones regulativas y promover una participación 
eficiente del sector privado en la prestación del servicios y en el funcionamiento del 
sistema" (Convenio Gubernamental con el Banco Interamericano de Desarrollo para su 
apoyo financiero). 
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Quienes no la comparten afirman que "este planteamiento absolutamente 
sesgado ideológicamente, enfoca a la seguridad social, desde una perspectiva distinta a 
la que fue base de su origen y desenvolvimiento. Aquí la seguridad social no tiene 
objetivo propio, sino que debe ser un instrumento del pretendido fortalecimiento del 
mercado de capitales. La necesario participación del Estado en su financiación se 
convierte en "enormes déficits" que hay que reducir. La pretendida equidad declarada 
no es otra cosa que la equivalencia actuarial" (Asesoría Económica de la Representación 
de los Trabajadores del Banco de Previsión Social). 

La reforma se focalizó en definitiva en las modificaciones del sistema de I.V.S. 
del Banco de Previsión Social, postergándose la discusión de las prestaciones brindadas 
por las otras instituciones. 

En el Artículo 1º de la Ley se indicó que el nuevo sistema se basa en el 
principio de "universalidad" y que el "Poder Ejecutivo en aplicación de dicho principio 
proyectará los regímenes aplicables a los demás servicios estatales y personas públicas 
no estatales de seguridad social, de forma tal que atendiendo a sus formas de 
financiamiento, especificidades y naturaleza de las actividades comprendidas en los 
mismos se adecuen a lo establecido por esta ley". 

 

Estructura de la seguridad social 
Su integración es la siguiente: 
1) Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: órgano del Poder Ejecutivo cuyo cometido 
es elaborar los lineamientos generales de la política nacional en materia de Seguridad 
Social. 
2) Banco de Previsión Social: de acuerdo con el Art. 195º de la Constitución, es el 
organismo autónomo cuyo cometido esencial es el de coordinar los servicios estatales 
de previsión social y organizar la seguridad social. Según su Ley Orgánica (Ley Nº 
15.800) se le asignó además la cobertura de los riesgos de maternidad, infancia, familia, 
enfermedad, desocupación, vejez, invalidez y muerte. Es el encargado asimismo de la 
determinación y recaudación de las contribuciones de seguridad social y la 
administración de los servicios comunes de apoyo. 
3) Cajas Paraestatales: son entidades privadas con fines públicos que actúan con 
autonomía técnica cumpliendo con la normativa general vigente. Son tres, controladas 
por el Poder Ejecutivo y se ajustan al siguiente detalle: 
* Caja Notarial de Seguridad Social 
* Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios 
4) Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas: organismo estatal 
dependiente del Ministerio de Defensa Nacional 
5) Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias: también es estatal pero depende 
directamente del Ministerio del Interior. 
 

El Gobierno Central es el responsable de prácticamente la totalidad del 
GASTO PUBLICO SOCIAL, dada la estructura institucional fuertemente centralizada 
que rige en el Uruguay, considerado un país de Gasto Público Social (GPS) alto en la 
región latinoamericana medido en dólares per cápita. A esta posición se llega luego de 
un fuerte crecimiento en los años noventa. En el año 1999 superó el 20% del Producto 
Bruto Interno (PBI) 
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El rubro Seguridad Social, agrupa todas las prestaciones contributivas o no que 
son de responsabilidad del Banco de Previsión Social (BPS). 

Durante el período considerado se vivieron en el país episodios de caída en los 
niveles de actividad debido a crisis internacionales o regionales, sin embargo, estas 
situaciones no afectaron el nivel de gasto social que realiza el sector público uruguayo. 
En otros términos, el GPS acompañó el ciclo económico cuando éste fue expansivo y 
jugó un papel contracíclico cuando se produjeron caídas en el nivel de actividad. 

Una explicación plausible de este hecho está en la composición del GPS. Al ser 
el rubro seguridad social el que concentra casi las tres cuartas partes del gasto, existe 
una fuerte rigidez a la baja. Para avanzar más en esta hipótesis es conveniente examinar 
cómo se compone el gasto en seguridad social. 

Como puede apreciarse en el cuadro 2, casi un 75% de los gastos de la 
seguridad social en el año 2000 correspondieron a cubrir los riesgos de Invalidez, Vejez 
y Sobrevivencia (IVS). Dentro de éstos, el mayor porcentaje lo ocupa el pago de las 
Jubilaciones y Pensiones Contributivas (JPC), siendo las pensiones no contributivas por 
vejez e invalidez el 5.54% de los gastos en IVS. 

Por lo tanto puede catalogarse como un gasto no discrecional, ya que se trata 
del pago de jubilaciones y pensiones a los retirados de la actividad laboral luego de 
realizar los aportes correspondientes durante su vida activa. En el caso de las pensiones 
no contributivas, por su parte, el derecho no está condicionado a disponibilidad de 
recursos. Si además consideramos que todos estos pagos se actualizan cada vez que se 
concede aumentos salariales a los funcionarios públicos y la indexación es según el 
índice medio de salario que rige en la economía, el margen de maniobra con respecto al 
control de estos gastos es muy limitado. 

Los estudios realizados hasta el momento (por ejemplo, Vigorito 1999; PNUD 
1999; Amarante 2000; CEPAL 2001) demuestran que la pobreza se concentra en 
hogares con niños menores de 5 años, en muchos casos monoparentales con jefatura 
femenina, o donde los jefes de familia tienen una vinculación precaria y circunstancial 
con el mercado laboral además de escasas credenciales educativas. 

Por otro lado, la pobreza afecta menos a hogares de parejas sin hijos, en 
aquellos que los hijos superaron la niñez (mayores de 14 años), y los hogares 
unipersonales.  

 

Conforme surge de su PLAN ESTRATÉGICO 2006-2010, que propicia 
mejoras organizacionales y procedimentales, el Banco de Previsión Social en el capítulo 
respectivo describe su Rol de  Gestión de la Seguridad Social de la siguiente manera: 
“El  B.P.S. tiene como cometido el de administrar los programas de seguridad social 
que le fueron encomendados. Estos programas ya sean de corto o largo plazo incluyen 
las prestaciones ante riesgos de invalidez, vejez, sobrevivencia, enfermedad, 
desocupación forzosa, etc. 
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Las prestaciones que prevén las normas, -sin perjuicio que puedan ser 
contributivas o no contributivas- son a su vez económicas o monetarias (jubilación, 
pensión, subsidios, asignaciones familiares, acceso a prótesis y lentes, ayudas 
extraordinarias, complementos salariales) y no económicas o no monetarias (asistencia 
médica, vivienda, asistencia materno-infantil, atención odontológica y de ortodoncia, 
asistencia de congenituras, recreación).” 

 

3.9.2. DESCRIPCION DEL PROGRAMA DE 
PENSIONES ASISTENCIALES 

Se trata de una prestación económica generada directamente por la persona, 
independientemente de su eventual actividad laboral o nacionalidad, pero ligada a 
requisitos de ingreso, residencia y a edad o invalidez, según el componente del 
programa que se trate. No existe cupo predeterminado ni demoras que impliquen un 
procedimiento indirecto de negación del derecho. 

Se trata de una prestación residual. En efecto, ese carácter surge de la 
preeminencia de la obligación alimentaria a cargo de familiares, la exigencia de examen 
de ingresos y en particular de los límites que al respecto establece la reglamentación. El 
acceso a esta prestación está condicionado a la no existencia de otro derecho previsional 
de monto igual o superior o a la inexistencia de ingresos propios o de familiares 
legalmente obligados a prestar alimentos, que superen determinados niveles. 

Las pensiones no contributivas en la legislación uruguaya constituyen un 
derecho subjetivo de las personas que cumplen los requisitos normativos para acceder y 
mantener el beneficio.  

No es una prestación de otorgamiento discrecional. Es, incluso, exigible ante 
los tribunales de justicia si es denegada sin motivo suficiente, a juicio del interesado. 
Cumplidos los requisitos previstos en la normativa, 

la Administración debe otorgar el beneficio. En el caso, por ejemplo, de que no 
lo haga por no considerar cumplido el requisito del examen de ingresos, la eventual 
discrepancia podrá ser planteada por el interesado ante órganos judiciales 
independientes. 

 

1. Creación 
El programa de pensiones no contributivas a la vejez e invalidez es uno de los 

que, en las dos primeras décadas del siglo XX, dio forma a la seguridad social uruguaya. 
Junto con la temprana extensión de los seguros sociales, este programa tuvo una alta 
participación en los niveles de cobertura población alcanzados por Uruguay, en especial 
hasta la madurez de los regímenes contributivos, hacia la mitad del siglo pasado. 
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En la actualidad, el Banco de Previsión Social abona prestaciones mensuales 
permanentes, contributivas y no contributivas, al 87% de la población de 65 años y más, 
a lo que deben adicionarse las prestaciones a cargo de tres organismos no estatales y de 
las dos dependencias a cargo de los retiros de las fuerzas de seguridad. Esta 
circunstancia determina la existencia de una cobertura prácticamente universal de las 
personas de mayor edad. 

El programa de prestaciones no contributivas fue una iniciativa del Poder 
Ejecutivo en el año 1914. El programa fue creado finalmente cinco años después, por la 
ley 6.874, el 11 de febrero de 1919. 

La discusión legislativa ilustra cabalmente sobre la profundidad del debate y la 
conciencia de los legisladores de estar creando un programa no contributivo orientado 
hacia sectores en situación de carencia de recursos. Dichos sectores, cuando en virtud de 
la vejez o la invalidez total no podían obtener un ingreso mínimo que les permitiera 
cubrir sus necesidades básicas, merecían una acción estatal específica. En tal sentido se 
descartó expresamente, en esa oportunidad, la creación de un seguro social, financiado, 
aunque fuera parcialmente, por los propios participantes. 

Desde el punto de vista financiero el programa fue diseñado para funcionar 
bajo el régimen técnico financiero de reparto, financiado a través de un conjunto de 
impuestos. 

A diferencia de los otros componentes de la cobertura de los riesgos de 
invalidez, vejez y sobrevivencia, las prestaciones no contributivas mantuvieron, a lo 
largo de sus más de nueve décadas de existencia, una coherencia significativa con la 
idea central que les dio origen. 

La importancia del programa en el esquema de protección social uruguayo 
queda claramente demostrada en la larga tradición del programa y la legislación 
aprobada hacia mediados de la década de 1940, la que no fue ajena a la tendencia de la 
época: creación y ampliación de beneficios. En esa época se aprobaron normas que, 
entre otras cosas, implicaban el pago prácticamente automático de la pensión no 
contributiva por vejez a cuantos tuvieren 60 años de edad. 

Adicionalmente a lo que propiamente se considera el programa de pensiones 
no contributivas, existió en el pasado una prestación de similar carácter para quienes 
participaron de la guerra civil de 1904. A la fecha no quedan beneficiarios de dichas 
prestaciones. Existe también un conjunto de leyes que ha otorgado pensiones graciables 
a personas que se considera se han hecho merecedoras de un reconocimiento estatal. 

Estas pensiones son concedidas por leyes específicas con cargo a Rentas 
Generales, estando la emisión y pago a cargo del BPS. Desde el punto de vista 
conceptual, estas prestaciones no se consideran formando parte del programa no 
contributivo, sin perjuicio de tener tal carácter por su propia naturaleza. A diciembre de 
2001 existían sólo 309 pensiones graciables en curso de pago, con un valor promedio 
equivalente U$S 300. 

La reforma previsional consagrada por la ley 16.713, de 3 de septiembre de 
1995, incluyó este programa, manteniendo escasamente cambiadas sus características 
centrales.  

CAT. OPP/CAG/2006-15



 76

La innovación más importante fue dejar sin efecto una disminución de la edad 
mínima para acceder a la pensión no contributiva por vejez, volviendo a implantar los 
70 años. 

Posteriormente se han sancionado algunas leyes que tienden a marcar 
especificidades para las pensiones no contributivas por invalidez. 

El artículo 67 de la Constitución uruguaya, inciso primero, luego de consagrar 
las diferentes ramas de la seguridad social, expresa: “La pensión a la vejez constituye 
un derecho para el que llegue al límite de la edad productiva, después de una larga 
permanencia en el país y carezca de recursos para subvenir a sus necesidades vitales” 

En cuanto a normas internacionales, la ley 14.117, de 30 de abril de 1973, 
ratificó el Convenio Internacional del Trabajo Nº 128 relativo a las prestaciones de 
invalidez, vejez y sobrevivientes, adoptado por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo el 29 de junio de 1967, en su Quincuagésima 
Primera Reunión. 

El llamado Acto Institucional Nº 9, de 23 de octubre de 19797, contuvo dos 
normas sobre el particular: el artículo 44, que definió beneficiarios y condiciones del 
derecho, y el artículo 45 que estableció el pago condicional de la prestación cuando 
existieren familiares legalmente obligados al pago de alimentos. Se mantiene vigente el 
referido artículo 45, que establece: “Cuando se compruebe la existencia de familiares 
legalmente obligados a servir pensión alimenticia y en condiciones de hacerlo, deberá 
iniciarse de oficio la demanda ante la autoridad judicial competente,sin perjuicio de 
abonarse la pensión a la vejez hasta tanto el juzgado decrete el servicio de aquella.” 

El artículo 44 del llamado Acto Institucional Nº 9 fue sustituido por la ley 
15.841, de 28 de noviembre de 1986. La principal modificación fue la reducción de la 
edad mínima para acceder a la pensión a la vejez de 70 a 65 años. La ratio legis de esta 
disposición fue desestimular las gestiones de jubilación contributiva de trabajadores 
independientes, facilitándoles el acceso a esta prestación. Esta norma estuvo vigente 
hasta la entrada en vigor del artículo 43 de la ley 16.713, que consagró la norma vigente 
en materia de prestación no contributiva en los siguientes términos: “(Prestación 
asistencial no contributiva por vejez o invalidez). Será beneficiario de la pensión a la 
vejez, todo habitante de la República que carezca de recursos para subvenir a sus 
necesidades vitales y tenga setenta años de edad o, en cualquier edad, esté 
incapacitado en forma absoluta para todo trabajo remunerado. Quienes tengan 
ingresos de cualquier naturaleza u origen inferiores al monto de esta prestación o 
beneficio, recibirán únicamente entre ambos importes. 

Los extranjeros o ciudadanos legales, para poder acceder al beneficio, 
deberán tener, por lo menos, quince años de residencia continuada en el país.” 

La ley 17.266, de 22 de septiembre de 2000, recogiendo un planteo 
generalizado de las organizaciones de apoyo a discapacitados, consagró la 
compatibilidad entre la actividad del discapacitado con la pensión por invalidez. 
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Otras normas relativas al objeto de este estudio son las leyes 16.759, de 4 de 
julio de 1996, estableciendo la posibilidad de efectuar retenciones de la prestación por 
adquisición de bienes y servicios, y la ley 16.929, de 13 de abril de 1998, flexibilizando 
los requisitos de residencia para perceptores de las prestaciones en las zonas fronterizas. 

 

2. Beneficiarios del sistema de pensiones de carácter no contributivo 
Dadas las características institucionales de las pensiones no contributivas en 

Uruguay, no existen beneficiarios de PNC por vejez menores de 65 años hasta la 
aprobación del nuevo sistema previsional en septiembre de 1995 y menor de 70 años a 
partir de la misma. 

Desde el punto de vista de las condiciones de acceso a las prestaciones, desde 
su creación, el programa tiene dos componentes: las pensiones no contributivas a la 
vejez, y las pensiones no contributivas por invalidez. Este programa, a su vez, ha 
introducido recientemente alguna diferencia según la incapacidad sea severa o no. 

Ninguno de los dos programas implica derechos especiales en cuanto a la 
cobertura de la salud. Por las características de ingresos de esta población, la atención 
de salud está a cargo de los servicios de la Administración de Servicios de Salud del 
Estado, dependiente del Ministerio de Salud Pública. Sin perjuicio de ello, para el caso 
de los beneficiarios de pensión por invalidez existen prestaciones adicionales tendientes 
a facilitar el acceso a procedimientos de rehabilitación, mediante colaboraciones 
financieras. 

3. Requisitos  
Requisitos para todos los Beneficiarios PNC.  
 

a) Examen de ingresos 
 

El examen de ingresos destinado a probar la carencia de recursos está a cargo 
de servicios del BPS, los cuales hacen un relevamiento de los ingresos del peticionante, 
de su núcleo familiar y de aquellos familiares que, aunque no convivan con el 
peticionante, están obligados a servirle una pensión alimenticia según el Código Civil. 

Si el peticionante no convive con el familiar obligado a brindarle alimentos, los 
montos máximos de ingreso se elevan a cuatro y cinco salarios mínimos nacionales, 
respectivamente, para el caso de solteros y casados. Se mantiene el incremento en un 
20% por cada hijo menor de 18 años que conviva con el familiar obligado al pago de la 
pensión alimenticia. 

Asimismo, en cualquier hipótesis, la reglamentación permite que se descuenten 
los gastos médicos que genere el peticionante, así como otros gastos extraordinarios 
imprescindibles, debidamente acreditados, que se generen dentro del núcleo familiar. 
Sin perjuicio del cálculo matemático que se deriva de los elementos precedentes, el 
otorgamiento o no de la prestación depende de una evaluación socioeconómica del 
peticionante. 
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La ley 16.592, de 13 de octubre de 1994, para el caso de pensiones no 
contributivas para invalidez, cuyos beneficiarios fueren discapacitados severos (por 
razones físicas, sensoriales y mentales), estableció algunas limitaciones a criterios 
generalmente empleados por el BPS al efectuar el examen de recursos de los 
peticionantes a las prestaciones servidas por el BPS o por cualquier otro organismo del 
Estado las siguientes circunstancias: 

• El inmueble que habitan dichos discapacitados, sea de su propiedad de sus 
familiares, así como los bienes muebles de cualquier naturaleza existentes en el 
mismo. 

• Los ingresos del núcleo familiar derivados de sueldos o remuneraciones por empleo 
público o privado. 

 
El examen de ingresos para determinar la existencia de carencia de recursos 

suficientes del peticionante tiene la actuación clave en la inspección que realizan 
funcionarios del BPS en el domicilio del peticionante. El objetivo central de la 
inspección es lograr una valoración de las condiciones de vida y el entorno 
socioeconómico del peticionante. 

 

b) Cuando hay familiares con obligación de prestación alimenticia 
 

La legislación general uruguaya prevé la existencia de obligación alimentaria 
entre familiares, en ciertas circunstancias. A partir del año 1925 se estableció que 
cuando se considerara que el solicitante tenía derecho a exigir alimentos a sus 
familiares, la pensión se concedería provisoriamente, debiéndose iniciar el 
correspondiente juicio de alimentos contra el familiar obligado. En dicho juicio, además 
de la prestación Ley 7.880, de 13 de agosto de 1925, artículo 16 alimentaria 
propiamente, debía demandarse el reintegro de las pensiones provisoriamente abonadas. 

A partir del año 1957 se dispuso que ese pago provisorio se hiciera como 
máximo por un año y otorgó a la entidad administradora del programa la legitimación 
activa para demandar la prestación alimenticia y el reintegro de las sumas abonadas. A 
los efectos del cobro de la eventual condena, la ley autorizó el embargo de hasta un 40% 
de los ingresos que reciba el obligado. 

La norma vigente en la materia obliga al BPS a iniciar de oficio la demanda de 
alimentos cuando compruebe que existen familiares legalmente obligados y en 
condiciones de servir pensión alimenticia. Hasta tanto se expida la justicia, se continúa 
el pago de la pensión. En los casos en los que se emita una sentencia condenando al 
familiar o se homologue un acuerdo, cesa la pensión a cargo del BPS. 

 

c) Residencia 
 

Para que los extranjeros puedan acceder a la prestación deben acreditar un 
período de residencia no inferior a los 15 años. Este requisito recoge la exigencia 
constitucional de destinar la prestación a quienes, cumpliendo los extremos exigidos, 
tengan, además, una larga residencia en el país. 
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Los uruguayos, por su parte, tienen requisito de residencia para mantener la 
prestación en curso de pago, salvo que se trate de residentes en Brasil o Argentina a una 
distancia no mayor a 5 kilómetros de la frontera (ley 16.759, de 4 de julio de 1996). 

Requisitos exclusivos para Beneficiarios PNC-vejez.  
 

a) Edad mínima 
 

Las pensiones no contributivas a la vejez han sufrido cambios en materia de la 
edad mínima de acceso. Originariamente el programa fue creado por la ley 6.874 para 
que pudieran acceder a la prestación las personas con 60 o más años de edad. En el año 
1979, el llamado Acto Institucional Nº 99, de 23 de octubre de 1979, elevó dicha edad a 
70 años. A partir del 1º de diciembre de 1986, la ley 15.841, de 28 de noviembre de 
1986 redujo a 65 años la edad mínima de acceso. 

La ley 16.713, de 3 de septiembre de 1995, volvió a elevar a 70 años esa edad 
mínima, manteniéndose éste como requisito exigible. 

 

Requisitos exclusivos para Beneficiarios PNC-invalidez.  
 

b) Certificación de la discapacidad 
 

Las pensiones no contributivas por invalidez han tenido siempre como 
requisito la invalidez total, incluso luego de que el llamado Acto Institucional Nº 9 
introdujera la distinción entre incapacidad total y absoluta para todo trabajo e 
incapacidad total y absoluta para la tarea habitual. 

La determinación de la existencia de la invalidez está a cargo de los servicios 
médicos del Banco de Previsión Social. A tales efectos es de aplicación el baremo 
vigente para todo el sistema administrado por el BPS. 

 

4. Incompatibilidad con otras prestaciones 

 
De conformidad con la reglamentación vigente, cuando el solicitante convive 

con familiares obligados a servirle una pensión alimenticia, tendrá derecho a la pensión 
siempre que los ingresos mensuales líquidos de cada uno de dichos familiares no 
superen los dos salarios mínimos nacionales si son solteros, o los tres salarios mínimos 
nacionales si son casados. Si él o la cónyuge del familiar obligado no desarrolla 
actividad remunerada, sólo se tiene en cuenta el 50% de los ingresos del familiar. Por 
cada hijo menor de 18 años que tenga a su cargo el familiar se agrega un 20% del 
salario mínimo nacional. A estos efectos se consideran aquellos ingresos de carácter 
estable, excluyéndose expresamente los viáticos, horas extras y la prestación por 
asignación familiar. 
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Excepciones a la regla de incompatibilidad entre prestaciones 
 

En el caso de las pensiones por invalidez, recientemente la ley 17.266, de 22 de 
septiembre de 2000, previó la compatibilidad de la actividad del discapacitado con la 
percepción de la pensión no contributiva por invalidez, así como la percepción de la 
jubilación que se obtuviera a partir de dichos servicios. La reglamentación establece que 
dicha compatibilidad opera siempre que los ingresos que provengan de actividad laboral 
o jubilaciones no superen el monto de la pensión por invalidez. 

 

5. Financiamiento del sistema 
 

Desde el punto de vista del financiamiento, no existe en la actualidad ningún 
tributo específicamente afectado, estando el mismo a cargo de las transferencias 
globales que Rentas Generales hace a favor del BPS para cubrir su desfinanciamiento. 

Desde la creación del programa se concibió su régimen técnico financiero 
expresamente como de repartición20. Históricamente existió un Fondo de Pensiones a la 
Vejez, el cual se integraba con diferentes  tributos. Este Fondo fue deficitario, 
llegándose a emitir deuda pública para su saneamiento. Desde la propia creación se 
previó que podría existir déficit y se previó una contribución del Estado por el 
suplemento necesario para cubrir la prestación mínima prevista. Dicho Fondo fue 
derogado y el financiamiento pasó a estar a cargo de Rentas Generales, mediante 
transferencias a título de asistencia financiera. 

La PNC como garantía de compra de bienes y servicios 
 

La ley 16.759, de 4 de julio de 1996, asimiló a estas prestaciones la posibilidad 
de ser objeto de retención por la adquisición de bienes y servicios en diversas 
instituciones públicas y privadas legalmente autorizadas a descontar consumos y 
préstamos de las pasividades.  

 

6. Gestión del Sistema 
 

Inicialmente la gestión de estas prestaciones estuvo a cargo del Banco de 
Seguros del Estado. Posteriormente se independizó con la creación del Instituto de 
Pensiones a la Vejez. En el año 1943, al crearse la Caja de Trabajadores Rurales, se 
confió a esta nueva institución la administración del programa. Al integrarse esta 
institución en el Banco de Previsión Social, creado en la Constitución de 1967, la 
administración pasó a este ente autónomo, el cual la mantiene hasta el momento. 

Desde el punto de vista de la organización administrativa, la gestión está dentro 
del área de prestaciones económicas del BPS, existiendo en Montevideo una 
dependencia especialmente encargada de la gestión. 

En el interior, la gestión es parte de las diferentes oficinas locales de 
prestaciones del BPS, sin que exista una especialización orgánica al efecto. 
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No está disponible información desagregada que permita estimar los costos de 
gestión asociados a estos programas. 

Las resoluciones que se adopten por parte de las autoridades intervinientes 
pueden ser objeto de impugnaciones que finalmente terminan siendo resueltas por un 
órgano jurisdiccional independiente. 

Desde el punto de vista de la administración del programa, la normativa legal y 
reglamentaria vigente implica un esfuerzo de gestión cuya eficiencia no resulta 
evidente. Hay dos aspectos que son relevantes en este sentido. En primer lugar el 
carácter residual del programa en relación a la responsabilidad familiar.  

En segundo lugar, el proceso de examen de ingresos para determinar la 
situación de carencia de recursos de los solicitantes, si bien está pautado por los 
formularios empleados, no está a cargo de personal técnico (Licenciados en Trabajo 
Social o equivalente). 

Ambas cosas, asociadas a los cambios legales introducidos, pueden estar 
contribuyendo a generar una situación de incentivos hacia comportamientos 
oportunistas de parte de individuos y hogares que encuentran en el programa no 
contributivo una forma de solucionar, o al menos mitigar, situaciones de angustias 
económicas.  

 

7. Número, cobertura y gasto público del programa 
 

El programa tiene un impacto significativo en atenuar las situaciones de 
pobreza de la población de mayor edad en particular, y de los hogares pobres que 
cuenten con un integrante potencialmente beneficiario del subsidio en general. Hay un 
impacto mayor del beneficio por invalidez en términos relativos al de vejez. 

El monto de la prestación mensual es inicialmente uniforme y fue determinado 
en leyes presupuestarias en valores absolutos, llegándose al monto actual mediante los 
procedimientos de ajuste en los mismos porcentajes y oportunidades que las 
prestaciones contributivas. 

No obstante, quienes perciben algún tipo de ingresos menores al monto de la 
pensión reciben un complemento, hasta alcanzar el monto de ésta. De acuerdo a los 
criterios reglamentarios sólo se toman en cuenta los ingresos de carácter permanente. 

A partir de enero de 2002 la cuantía completa de la pensión no contributiva, ya 
sea por vejez como por invalidez, alcanzaba a la suma de $ 2.037, equivalente a U$S 
135, aproximadamente. 

El procedimiento de ajuste (artículo 67 de la Constitución y artículo 60 de la 
ley 16.713) establece el incremento de la prestación según la evolución del Índice 
Medio de Salarios, en la misma oportunidad en que se incrementen los salarios de los 
funcionarios públicos. 
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Beneficiarios y monto transferido 
 

Entre los dos programas de pensiones con contributivas que administra 
actualmente el BPS, Pensiones Vejez y Pensiones Invalidez, se cubrían algo más de 65 
000 beneficiarios a fines del año 2000. Esto equivalía a un 9% de todos los beneficiarios 
del riesgo IVS y un 2% de la población total. 

La evolución en el número de beneficiarios tuvo un quiebre ascendente en el 
año 1987. De unas 23000 personas en promedio hasta ese momento se pasó a casi 
40000 beneficiarios promedio, significando un incremento entre 1986 y 1987 del 77%. 
A partir de entonces la tendencia ha sido al crecimiento permanente. 

Dos razones explican este comportamiento en el número de pensiones 
concedidas: por un lado la disminución de la edad para ser considerado beneficiario de 
pensión a la vejez (de 70 a 65 años) vigente entre 1986 y 1996; y por otro lado un 
“ablandamiento” en los requisitos exigidos para acceder al beneficio. Luego de la 
vigencia de la ley 15.841, de 28 de noviembre de 1986, que redujo de 70 a 65 años la 
edad mínima de acceso, tuvo lugar un estímulo por parte del gobierno de la época a la 
solicitud de esta prestación. Ese estímulo provino de una fuerte campaña publicitaria del 
beneficio y de la sustitución del examen de ingresos por una declaración jurada por 
parte del peticionante. 

Luego de alcanzar los 60000 beneficiarios tiende a estabilizarse hasta que 
nuevamente tiene un incremento, aunque más leve, a partir del año 1996. A diferencia 
del crecimiento experimentado en el año 1986, en este episodio no hubo un cambio en 
las reglas de acceso a la pensión que fuera favorable para el beneficiario potencial. Por 
el contrario, la ley de reforma de la seguridad social llevó nuevamente a 70 años la edad 
mínima para obtener una pensión por vejez. 

El empuje hacia arriba en el número de beneficiarios vino dado exclusivamente 
por un mayor número de pensiones por invalidez. Como es de suponer ante el aumento 
de la edad para acceder al beneficio de pensión por vejez, estas disminuyen 
permanentemente y el incremento debe explicarse solamente por el otorgamiento de 
pensiones por invalidez. 

El incremento en el número de PNC por invalidez pudo verse facilitado en 
alguna medida por la ley 16.592, de 13 de octubre de 1994,para el caso de 
discapacitados severos (por razones físicas, sensoriales y mentales), al establecer 
algunas limitaciones a criterios generalmente empleados por el BPS al efectuar el 
examen de recursos de los peticionantes. 

Adicionalmente, una hipótesis a comprobar es que un número importante de 
personas, al ver postergada en cinco años la edad mínima de acceso a la pensión a la 
vejez, haya encontrado en la pensión por invalidez una solución a la falta de ingresos en 
la edad adulta. Si consideramos el monto gastado en los programas no contributivos en 
términos relativos al gasto total en el agregado Invalidez, Vejez y Sobrevivencia (IVS), 
vemos que las pensiones de vejez e invalidez oscilaron en torno al 5% del total gastado 
en dicho rubro durante los noventa. Se nota además cierta constante en este guarismo, es 
decir, que los gastos en pensiones no contributivas siguieron la misma evolución que el 
resto de los rubros integrantes de este beneficio social. 
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Del riesgo IVS un 70% lo componen jubilaciones y pensiones contributivas, 
porcentaje que tampoco tuvo variaciones de significación durante la década. La forma 
del reajuste de las prestaciones utilizada desde 1989, que alcanza tanto a las 
prestaciones contributivas como a las no contributivas, explica este comportamiento. 

Un estudio discriminado de los dos beneficios básicos del programa no 
contributivo muestra que todo el crecimiento fue responsabilidad de la pensión por 
invalidez que logró, incluso, compensar la caída del componente vejez. Este último 
pierde relevancia por los cambios legales introducidos a mediados de los noventa, con la 
reforma del sistema de jubilaciones y pensiones, especialmente la elevación de la edad 
mínima de acceso. 
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3.10. A MODO DE REFLEXIÓN FINAL 

La cuestión a resolver en los países revisados se refiere a si esta forma de 
suministro de protección social, las pensiones no contributivas y asistenciales, se 
transformarán en modalidad predominante y, en ese caso, cómo será su articulación con 
los otros programas de la seguridad social. 

En algunos países existe escepticismo respecto a si esta forma de prestación es 
la más adecuada o si estos programas deberían integrarse con otros para la constitución 
de un ingreso básico para todas las familias a través de una política que vaya desde la 
simple focalización a una de universalización selectiva, para luego terminar en un 
régimen universal. 

En otro orden de cosas, es de señalar que una de las características más 
difíciles de detectar en la evaluación de los programas de pensiones no contributivas y 
asistenciales se refiere al impacto o efectividad del programa para reducir la pobreza e 
indigencia. 

En América Latina, por ejemplo, Argentina y Chile cuentan con niveles de 
efectividad similar para combatir la indigencia: entre el 67 y el 69% de los receptores, 
respectivamente, se encontraban en condición de indigencia antes de acceder a los 
programas. Sin embargo, en cuanto a la efectividad para reducir la pobreza, la misma 
naturalmente se reduce alcanzando al 30.8% para Argentina y al 18.7% para Chile. Los 
estudios de estos países destacan los importantes márgenes todavía existentes con miras 
a mejorar la focalización y maximizar la efectividad de los programas para reducir la 
pobreza e indigencia de los receptores de la prestación. 

Podrían sintetizarse los principales puntos relativos a las políticas públicas en 
esta materia como: 

 La necesidad de definir el nivel de las prestaciones en relación con su 
efectividad para reducir la pobreza e indigencia de las familias de los 
beneficiarios. 

 Determinar la extensión de la cobertura, es decir, el número de beneficiarios, a 
través de la especificación de las condiciones de acceso.  

 El financiamiento (ingresos generales del gobierno, impuestos específicos, 
cotizaciones de los asegurados en el régimen contributivo, etc.). 

 El instrumento de focalización si la opción no es un régimen universal;  
 La determinación del organismo administrador del programa y su relación con 

otros organismos públicos o de la sociedad civil que puedan participar en su 
gestión;  

 La definición de la vinculación de los programas de pensiones no contributivas y 
de su organismo administrador con las instituciones tradicionales de la seguridad 
social ( del régimen contributivo).  

 Integración de estos programas a una política social comprensiva que vincule los 
diferentes programas sociales asistenciales focalizados y universales para 
hacerlos más efectivos reduciendo la pobreza y mejorando la inclusión socia. 
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 Adopción de medidas tendientes a proteger las prestaciones no contributivas y 
asistenciales contra la inflación, ya que generalmente no son ajustadas en forma 
automática, conforme a un índice preestablecido.  

 

Como corolario de lo analizado podría decirse que, pese a problemas de diseño, 
administración y cumplimiento, las pensiones no contributivas y asistenciales 
constituyen, en América Latina, un instrumento útil en la implementación de políticas 
destinadas a reducir los niveles de pobreza e indigencia y una vía para integrar 
socialmente a sectores tradicionalmente excluidos de la protección social y sujetos a 
vulnerabilidad e inseguridad económica. 
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Fuente común a Cuadros 2 a 5; 8 a  17 inclusive y Gráficos 1 y 2: Pamela A. 
Gana Cornejo en base a la Encuesta CASEN 1990 y 2000. Esta encuesta es llevada a 
cabo en Chile desde 1987 y es levantada por la Unidad de Encuestas de la Facultad de 
Economía de la Universidad de Chile por encargo del Ministerio de Planificación 
(MIDEPLAN) cada dos años desde 1990. La encuesta es realizada a una muestra 
aleatoria de hogares con representatividad nacional que permite utilizarla como una 
fuente confiable de información para la evaluación de las políticas sociales en el país. 
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SIGLAS UTILIZADAS 

 
BANHVI Banco Hipotecario de la Vivienda 
CCSS Caja Costarricense de Seguro Social 
CEN-CINAI Centro de Nutrición y Atención Integral 
CNP Consejo Nacional de Producción 
DESAF Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares 
FODESAF Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 
FONABE Fondo Nacional de Becas 
FONASOL Fondo de Desarrollo Humano y Asignaciones Familiares 
ICAA Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 
IDA Instituto de Desarrollo Agrario 
IMAS Instituto Mixto de Ayuda Social 
IVM Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 
JPSSJ Junta de Protección Social de San José 
MEP Ministerio de Educación Pública 
PANI Patronato Nacional de la Infancia 
PCP Pensión por Parálisis Cerebral Profunda 
PIB Producto Interno Bruto 
RNC Régimen No Contributivo de Pensiones de Monto Básico 
SIPO Sistema de Información de Población Objetivo 
SNP Sistema Nacional de Pensiones (SNP). 
 
 
 
NOTA: En los cuadros 5, 6, 9, 13, 14 y 16, donde dice autor debe 
entenderse Juan Diego TREJOS 
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